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SIEMPRE LIBRES

RESOLUCIÓN DEPARTAMENTAL NO 1753
Santa Cruz de la Sierra, 15 de agosto de 2025

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado, en su artículo 272, dispone expresamente que la
Autonomía implica la elección directa de sus autoridades por las ciudadanas y los ciudadanos; la
administración de sus recursos económicos y elejercicio de las facultades legislativa, reglamentaria,
fiscalizadora y ejecutiva, por sus órganos dei Gobierno Autónomo en el ámbito de su jurisdicción,
competencias y atribuciones.

Que, de conformidad a los artículos 277 y 279 del mismo Texto Constitucional, el Gobierno
Autónomo Departamental está constituido por una Asamblea Departamental, con facultad
deliberativa, fiscalizadora y legislativa departamental en el ámbito de sus competencias y por un
Órgano Ejecutivo dirigido por la Gobernadora o el Gobernador, en condición de Máxima Autoridad
Ejecutiva (MAE).

Que, el Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz, por su parte, prevé en su artículo
1, parágrafo lV, que las normas del Gobierno Autónomo Departamental, son aplicables en la
jurisdicción del Departamento, en el marco de sus competencias. Establece también el artículo 18,
Parágrafo I de la misma norma departamental, que la Gobernación ejercerá las funciones
administrativas, ejecutivas y técnicas, y la facultad reglamentaria del Gobierno Autónomo
Departamental de Santa Cruz, además de las atribuciones que le confiere el presente Estatuto.

Que, el parágrafo ll del artículo 39, de la norma precedentemente señalada, por su parte anota que,
en virtud de su autonomía política, el Gobierno Autónomo DepaÉamental de Santa Cruz, tiene
constitucionalmente atribuidas las facultades legislativas, deliberativas, fiscalizadoras, ejecutivas y
reglamentarias en el ámbito de su jurisdicción y competencia.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Departamental No 355, de Organización del Ejecutivo Departamental, por su parte
prevé en su artículo 5. (Jerarquía Normativa del Ejecutivo Departamental).- El Ejecutivo
Departamental tendrá la siguiente jerarquía normativa. (...) "2) Resoluciones Departamentales:
Firmadas unicamente por la Gobernadora o el Gobernador para: la otorgación de reconocimienfos
a personas naturales o jurídicas, aprobar reglamentos especificos, reglamentos internos y
manuales, así como designar Asesoras o Asesores, Directoras o Directares y otros".

Que, el artículo 9, de la referida Ley Departamental, establece: "(Atribuciones de la Gobernadora o
El Gobernado).- La Máxima Autoridad Ejecutiva del Departamento tiene las siguientes atribuciones:
(...) 1 .- Ejecutar, cumplir y hacer curnplir la Constitución Política del Estado, el Estatuto autonómico,
las Leyes nacionales y deparfamentales en su jurisdicción, reglamentando las mismas cuando
corresponda; 2.- Dictar Decretos Departamentales, Resoluciones y cualquier otro tipo de actos
administrativos que correspondan para el cumplimiento de sus atribuciones y funciones; 5.- Dirigir
al Ejecutivo Depañamental en el ejercicio de sus funciones administrativas, ejecutivas y técnicas.;
(...)'.
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Que, en fecha 27 de febrero de 2024, el Estado Plurinacional de Bolivia y la Corporación Andina de
Fomento (CAF) suscribieron un Contrato de Préstamo CFA N" '12320, por un monto de hasta US$.
35.000.000 (Treinta y Cinco Millones de Dólares de los Estados Unidos de Norte América) para el
financiamiento del Proyecto "Construcción Gamino Norte lntegrado - Yapacaní", siendo
aprobado mediante Ley N" 1574, del 08 de julio de 2024. 

.

Que, de acuerdo a las Estipulaciones Especiales del Contrato de Préstamo CFA N' 12320, en su
Cláusula 9 se dispone las condiciones particulares referente a las Obligaciones del Prestatario ylo
el Organismo Ejecutor en relación con el Proyecto, sobre lo cual se indica: 9.1. El Organismo
Ejecutor deberá llevar a cabo la ejecución del Proyecto conforme a lo previsto en el Manual
Operativo del Proyecto (MOP) (...)) 9.3.El MOP será acordado por escrito entre CAF y el
Organismo Ejecutor. Y podrá ser modificado a solicitud de este último mediante acuerdo
suscrito por esúos.

Que, en cumplimiento de los compromisos asumidos en el Contrato de Préstamo CFA 12320, el
GAD SCZ a través de la Dirección de Obras Públicas elaboró el Proyecto de MANUAL
oPERATIVO DEL PROYECTO (MOp) "CONSTRUCCTÓN CAMTNO NORTE TNTEGRADO -
YAPACANí" siendo trabajado y verificado conjuntamente con el Organismo Financiador.

Que, entre los respaldos remitidos para aprobación del Proyecto de MANUAL OPERATIVO DEL
PROYECTO (MOP) ',CONSTRUCCIÓN CAMTNO NORTE TNTEGRADO - YAPACANi", se tiene et
lnforme Técnico emitido por la Dirección de Obras Públicas lNF. SDDE. DOOPP. N" 099/2025, el
cual indica, que el mismo se trabajó con el equipo de especialisfas de la Corporación Andina
de Fomento CAF, para el proceso de preparación del Manual Operativo del Proyecto (MOP),
en marco al Anexo Técnico establecido en el contrato de Préstamo, así como también con
las unidades esfratégicas bajo la normativa interna vigente del Gobierno Autónomo
Departamental de Sanfa Cruz." Asimismo indica que " mediante correo electrónico de fecha I q.Oe

mano de 2025 la CAF expresa gue se verificó satisfactoriamente el contenido del Manual
Operativo del Proyecto (MOP) trabajado por amhas instituciones, para dar continuidad a la
ejecución del Proyecto "Construcción Camino Nofte lnlegrado - Yapacaní, de acuerdo al Contrato
de Préstamo CFA 12320".

Que, mediante Comunicación lnterna CI.SDDE.DOOPP N" 259/2025 de 27 de marzo de 2025,
emitido por el Arq. Luis Fernando Terceros Suárez - Director de Obras Públicas remite a la
Dirección de Desarrollo Autonómico el MANUAL OPERAT¡VO DEL PROYECTO (MOP)
"GONSTRUCGIÓN cAMlNo NORTE INTEGRADo - YAPAGANí", para su revisión, rubricado en
cada una de las hojas por la coordinadora del Proyecto Lic. Lourdes K. Ferrufino Montaño
dependiente de la Dirección de Obras Públicas, adjuntando a su vez, informe técnico y
documentación de respaldo.

Que, de las diferentes actas de reunión cursante en los antecedentes y de los criterios técnicos
emitidos por las diferentes unidades organizacionales del GAD SCZ que intervienen con relación al
Proyecto MANUAL OPERAT¡VO DEL PROYECTO (MOP) "CONSTRUCCIÓN CAMTNO NORTE
INTEGRADO - YAPACANi" se establece que han aportado con sus observaciones,
consideraciones y recomendaciones en la revisión, ajustes y consolidación del presente manual,
teniendo como resultado una versión. final. De igual forma, se informa que el mismo ha sido
trabajado y verificado por el Organismo Financiador (CAF) y el GAD de SC, siendo elaborado en
cumplimiento a la normativa vigente referente al MOF y demás normativa interna de la institución.
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Que, en atención al proyecto de Manual presentado, la Dirección de Desarrollo Autonómico, emite
el lnforme Legal lL SJ DDA 2025 057 DSJ, de fecha 04 de agosto de 2025,luego del análisis de
los antecedentes remitidos y el marco legal vigente, recomienda al Gobernador en Ejercicio de la
Suplencia Gubernamentaldel Departamento de Santa Cruz, considerar la aprobación del MANUAL
oPERAT¡VO DEL PROYECTO (MOP) "CONSTRUCCTÓN CAMTNO NORTE ¡NTEGRADO -
YAPACANí" y sea mediante Resolución Departamental.

POR TANTO:

El Gobernador en Ejercicio de la Suplencia Gubernamental del Departamento de Santa Cruz, en
uso de las facultades que le confiere la Constitución Política del Estado, el Estatuto Autonómico del
Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental N' 355 de Organización del Ejecutivo
Departamental y demás normativa vigente:

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - Aprobar el MANUAL OPERATTVO DEL PROYECTO (MOp) p.ara ta
ejecución del PRoYEGTO "CONSTRUCCIÓN CAMTNO NORTE ¡NTEGRADO - YAPACANí", que
se encuentra compuesto por ocho (Vlll) capítulos incluyendo sus Anexos que forman parte
indivisible de la presente Resolución.

ART¡CULO SEGUNDO. - La Secretaría Depañamental de Desarrollo Económico, a través de la
Dirección de Obras Públicas, quedan encargados de la difusión del MANUAL OPERATIVO DEL
PROYECTO (MOP) PROYECTO "CONSTRUCCIÓN CAMTNO NORTE TNTEGRADO
YAPACANI", para su cumplimiento obligatorio por todo el personal del Gobierno Autónomo
Departamental de Santa Cruz.

ARTÍCULO TERCERO.- Se instruye la publicación de la presente Resolución Departamental en la
Página Web de la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz.

ARTíCULO CUARTO.- El presente Manual entrará en vigencia a partir de su publicación en la
Página Web de la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz.

ARTÍCULO QUINTO. - Se abrogan y derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquÍa que
resulten contrarias a la presente Resolución.

Es dado en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a los quince días del mes cle agosto del año dos
mil veinticinco.

Arq. Mario Joa n Aguilera Cirbian
GOBERNADOR EN EJERCICIO LA SUPLENCIA GUBERNAMENTAL

DEL DEPART O DE SANTA CRUZ
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Abreviaturas y Siglas

AtsREV¡AT¡..I RAS Y SIG LAS

MOP
Aporte Local

PGAS

OE

Organismo Ejecutor

GADSCZ

CAF

PAC

POA

SIGEP

LPI

LPN

UGP

Manual Operativo del proyecto
Recursos de contraparte de Ia Gobernación

Plan de Gestión Ambientaly Social

Organismo Ejecutor

Es el Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz
Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz
Corporación Andina de Fomento

Plan de Adquisición y Contrataciones

Plan Operativo Anual

Sistema de Gestión Pública

!-icitación Fública lnternacional

Licitación Pública lrlacional

Unidad de Gestión del Proyecto
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CAPITULO l: Aspectos Generales

1. CAPITULO I: ASPEGTO§ GENERALE§

t.{ Objetiv** dsl hñamuas üperativo d*l prcsye*Éo {lrJü*F}
El presente Manual Operativo del Proyecto (MOP) tiene como objetivo general
establecer reglas básicas, procedimiento y niveles de responsabilidad que
regirán la ejecución del Proyecto "Construcción Carnino ñJorfe lntegrado -
Yapacanf', en sujecién a lo dispuesto en elContrato de Préstamo N" CFA 12320,
suscrito entre el Estado Flurinacional de Bolivia y el Corporación Andina de
Fomento (CAF).

X.2 Alcance del MOP

El Manual contiene disposiciones de aplicación para todos los participantes en
todo el ciclo del Proyecto y por ello hace parte integral de los documentos legales
del Préstamo. En élse especifican los convenios inter-jurisdiccionales requeridos
para ejecutar el proyecto y operar los servicios posteriormente, así como
también:

a) el esquema de ejecución del proyecto,
b) los mecanismos de contratación a ser utilizados,
c) los procedimientos de gestión financiera aplicables,
d) contabilidad,
e) solicitudes de desembolsos,
0 auditorias y
g) otros.

También se incluyen guías metodológicas que orientan diversos aspectos de
gestión del Proyecto.

Si bien las reglas básicas se enuncian en relación con las acciones que se
ejecutarán para el cumplimiento de los objetivos y las metas propuestas del
indicado Proyecto, su alcance tiene carácter normativo, aunque con
características flexibles por estar sujetas a los ajustes que podrán ser acordados
entre el organismo Ejecutor y cAF con el objeto de mejorar la eficiencia.

1.$ Vigencia y rmodificaciones del IHOF

El MOP en su versión vigente es de uso y cumplimiento obligatorio pára los
efectos de la ejecución del Proyecto y estará vigente durante el periodo de
vigencia del mismo. Cualquier modificación al MOP que se identifique como
consecuencia de la implementación del Programa deberá ser aprobada por el
Prestatario y contar con la No objeción de CAF para entrar en vigor, y deberá
ser además socializada entre todas las instancias involucradas. Ninguna de las
modificaciones podrá cambiar el propósito del Programa ni los acuerdos
contenidos en el Contrato de Préstamo.

Si alguna disposición del Contrato de Préstamo no guardare consonancia o
estuviese en contradicción con el presente Manual de Operaciones, prevalecerá
lo previsto en el Contrato.
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CAPITULO ll: EI Proyecto

2. CAPITULO II: EL PROYEGTO

§"1 0bjet§vos del Froye*to

El objetivo General del Proyecto es mejorar la calidad de vida de las
comunidades y productores rurales a través de la construcción de la primera fase
(1ra fase) de una carretera de longitud de 30 km, ubicada en el Municipio de
Yapacaní, que unirá la región norte del Departamento de Santa Cruz con el rests
del país, mejorando el intercambio comercial, la conectividad y la integración, en
el marco del Corredor Este-Oeste de Bolivia.

Los objetivos específicos son:

i) Redueción de los costos logísticos de transporte de carga y pasajeros,
cumpliendo así una función de integración y articulación dentro del
territorio boliviano

ii) Contribuirá a vincular zonas altamente productivas, tales como puerto
Grether, choré-Víbora y cascabel, con los principales centros de
consumo del país

iii) Acceso Seguro y eficiente de la población a más de 20 centros de salud,
95 unidades educativas, 3 universidades y 6 institutos tecnológicos.

2.P, Ublcaciónr y área de imfluencia des Froyecto
El proyecto está ubicado en el municipio de Yapacaní del departamento de Santa
Cruz, y se estima un total deg272l beneficiarios del Proyecto, considerando las
poblaciones ubicadas eh Ia zona de influencia directa e indirecta.

2.3 Resr¡ltados del proyecto
Los resultados esperados de la ejecución del Proyecto están indicados en la
Matriz de lndicadores y Metas, ver Anexo 1.

2"4 Descripción des proyecto

El proyecto contempla la pavimentación de un trarno de 30 km de un camino rural
existente, actualmente en ripio. Asl mismo, se prevé a construccién de una
galretera en pavimento rígido, con carriles de circulación de 3.5 m y bermas de
1.5 m en tratamiento superficial en incluye, además: la construcciOil oe tres (3)
puentes, obras de drenaje y la implementación de señalización ver¡cal'y
horizontal de la vía.

Eltramo de 30 km corresponde a la primera fase del Proyecto "Faja Norte - Norte
lntegrado", el cual por su vez cuenta con la longitud totál de 91,tís y se conecta
con la Red vial Fundamental N' 4(RVF4), también nombrado "corredor Este-
Oeste".

La ejecuciÓn del referido proyecto viabilizará Ia construcción del proyecto Faja
Norte - Norte lntegrado, el cual permitirá asegurar la transitabilidad 

-de 
una de

las principales carreterás de Ia Red Vial Departamental durante todo el periodo
del año, mejorando los índices de calidad y la experiencia de los usuários en
términos de comodidag y seguridad, con menores tiempos de viaje y menores
costoe generalizados de transporte.

Manual Operativo del Proyecto "Construcción Camino ruo.t" trt"trálJ- vrpa"*i, n,gi* ¡ z



CAPITULO ll: El Proyecto

?.S Frcsupuesto y F§aao des Fnoyeatc

La distribucién por rubros del Proyecto incluida en el cuadro a continuación,
podrá modificarse mediante cruce cartas entre los Representantes Autorizados
de las Partes firmantes del contrato, siempre que las modificaciones propuestas
no alteren el objeto, plazo o destino de los recursos del Préstamo, ni deriven en
un incremento de su monto, todo ello conforme a lo previsto en la Cláusula 46 de
las Condiciones Generales titulada "Modificaciones" del Oontrato de préstamo.

Guadro de Usos y Fuentes del Froyecto

El proyecto está estructurado con 2 componentes:

COII,IPONENTE l: lnversién en übras
Este componente incluye euatro (4) subcomponentes:

f,f. §q,§f"o,ts Clr,eqfqs de F.q,&s{.{ggq.i.!á#?. Oomprende ta ejecución de tas
obras destinadas a la construcción de la infraestruetura vial incluida en la
operación; asÍ mismo, incluye la construccién de tres (3) puentes, obras
de drenaje, señalización vial, medidas de mitigación ambiental, entre otros
rubros necesarios para Ia ejecucién del proyecto.

!,2.§uPrer,vlsiétl técnica, a¡nbierytqly sqcjat. contiene la supervisión de
la conotruccién de la obra y del plan Oe géstión ambiental. Se deberá
contratar una empresa de reconocido prestigio, la cual también se hará
responsable de la realización de una Auditoria de seguridad vial (ASV) y
de la revisiÓn y adecuación del diseño ejecutivo, previó a la licitación de la
obra.

1.3. Fiscalización Comprende el apoyo al Organismo Financiador de un
equipo conformado mínimamente por tres profesionales, con experiencia

(en USD)

GAsros DE EVALUcI0N 0rt pnÉsrarr¿o cnr

- --_-----_-----
ON DE FINANCIAMIENTO DEL PRÉSTAMO CAF
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CAPITULO ll: El Proyecto

técnica en construcción de pavimentos rígidos y supervisión de obras
viales y puentes, además de un especialista ambiental y social.

1'4, lmprevistos. Se refiere a costos adicionales no previstos en los
diseños ejecutivos y/o posibles modificaciones contractuales de los
contratos financiados.

COMPONENTE ll: Gestión de Proyecto.

Este componente incluye:

2.1. Auditoría Erternta. Que monitoreará eladecuado uso de los recursos
del préstamo, los procedimientos de contratación.

2.2. Gastos de evaluacion del préstamo. comprende los gastos de
evaluación, conforme a la normativa vigente de CAF.

2=3. Foñalecimiento lnstitucional. Que destina recurso para:

(¡) La conformación de una Unidad de Gestión del proyecto (UGp), la
cual estará responsable por el seguimiento físico operativo y
administrativo del Proyecto;

(ii) La elaboración de estudios y Ia compra de equipamientos;
(iii) La gestión de las interferencias, incluyendo la Liberación del

Derecho de vía (LDDV);
(iv) La implementación de un Programa de Monitoreo Arqueológico,

dado las características de la zona de influencia del proyecto.

2.4. comisión de Financiamiento. comprende los recursos para cubrir
la comisión de financiamiento establecido en la normativa vigente de
CAF para operaciones de riesgo soberano para el plazo planteado.
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3. CAPITULO III: EJECUCIÓN DEL PROYEGTO

3.X l§orrnativa que rige sa e,fiecución des Froyecte
i. El contrato de Préstamo No CFA 12320.
ii. El presente Manual Operativo (MOp) y sus anexos.
iii. Los reglamentos, i'nstructivos y resoluciones de Orden operativo, administrativo

y financiero internos del ejecutor.
iv' Las leyes y reglamentos de la legislación nacional que correspondan, incluyendo

aquellos relacionados con protección del medio ambiente, materia laboralysalud
y seguridad ocupacional y comunitaria.

S.2 Prestat*rio y Organ¡srns Hjecutor de! Frugrarna
El prestatario es el Estado Plurinacional de Bolivia y el Organismo Ejecutor (OE) es el
Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz (GADSCZ), de acuerdo con su
estructura organizacional vigente.

3.3 Eetructura ürgánica dCItr Srganisry¡o §jecutor del Prograrna
El equipo de fiscalización del programa estará a cargo del GADSCZ a travás de la Unidad
de Gestión del Proyecto, como parte integrante de la Dirección de Obras públicas
perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Económico, supervisará la ejecución de lo que
corresponda en los componentes establecidos en el Contrato de Préstamo N'CFA 12320.

La Unidad de Gestión del Proyecto (UGP), tiene como objetivo la ejecución técnica,
administrativa y operativa del Proyecto, incluyendo la coordinación general y la gestión de
recursos delfinanciamiento, estará conformado por un equipo técnico, con responsabilidad
directa en la administración de recursos económico/financieros, de tal manera que se
cumplan los objetivos establecidos en el proyecto.

En el anexo 2 se encuentra la estructura organizacional del GADSCZ vigente del OE.

3.r1, Hstnuctuna fi¡ncional
La Unidad de Gestión del Proyecto (UGP), pertenece a la Dirección de Obras públicas
(DOOPP) dependiente de la Secretaría de Desarrollo Económico (SDDE), la cual será
fortalecida con personal adicional y la logística necesaria para una eficiente coordinación
para la ejecución del Proyecto.

El personal requerido por la UGP, será con personal propio de la GADSC y también con
personal contratado baja Ia modalidad de Consultores de Línea o consultores por producto
en el marco de Ia normativa del OE.

A continuación, se plantea la siguiente estructura organizacional:
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CAPITULO lll: Ejecución del Proyecto

U¡idad de Gastión det.Proyecto {UGP}

|In Personal§AD§CZ

ffi Personald€Apoyou6P

§.S Or$anlzación para §a §jecuciéet detr Froyecto
El GADSCZ a través de Ia Unidad de Gestión del Proyecto (UGP) Coordinará la ejecución
de todos los componentes establecidos en el Contrato de Préstamo, velando porque se
cumplan sus objetivos.

3.§ Áreas y Unid*des Hetratégice pana la Hjecuclón del Proyecto

3.6.1. Gobernador

Las principales funciones y responsabilidades con relación al marco de ejecución del
Proyecto son:

Establecer las directrices estratégicas para lograr el cumplimiento de los objetivos
del Proyecto.
Suscribir los contratos que correspondan, de acuerdo a los montos definidos en
la normativa departamental vigente, luego de recibida la verificación del mismo.
Solicitar a las instancias nacionales correspondientes, acreditar ante CAF a los
funcionarios que tendrán firmas habilitadas para solicitar desembolsos, ordenar
pagos, justificar gastos y suscribir correspondencia en nombre del Proyecto.
Aprobar el Manual operativo del Proyecto y sus modificaciones, previa
verificación de CAF.

1
I

I

I

I
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o Velar a través de la UGP por el cumplimiento de todos los compromisos
establecidos en el Contrato de Préstamo, incluyendo los aspectos técnicos,
ambientales y sociales.

3.6.2. Secretaría Departamental de Desarrollo Económico

3.6.3. Secretaría Departamental de Gestión lnstitucional

3.6.4. §ecretarÍa Departarnental de I-laclenda

Las principales funciones y responsabilidades con relación al marco de ejecución del
Proyecto a través de sus dependencias son:

o Consolidar Ia formulación, reforrnulación y ejecucién del presupuesto
lnstitucional.

. Consolidarel presupuesto instituoional departamental.o Coordinar a través de la Direeción Administrativa, Dirección de presupuesto y
Tesorería, y Dirección de Tesoro con sus respectivos Equipos.

Las principales funciones y responsabilidades con relación al marco de ejecución del
Proyecto son:

o Coordinar la ejecución de las obras con las diferentes direcoiones dependientes
de la Secretaria Departamental la ejecucién de proyectos de infraestructura vial,
civil, eléctrica y de riego.

o A través de los funcionarios pertenecientes a la Secretaria de Desarrollo
Económico con firmas habilitadas realizar la solicitud de desembolsos, ordenar
pagos, justificar gastos y suscribir correspondencia en nombre del proyecto.

o Coordinar a través de la Dirección dg Obras públicas;
A) conformar un equipo para lograr ei eunnptrnrrento de los objetivos del

Proyecto y los compromisos contractuales.
B) Ejecutar a través de la UGP el cumplimiento de todos los compromisos

establecidos en el Contrato de Fréstamo, incluyendo los aspectos iécnicos,
ambientales y sociales.

C) lniciar el proieso de Licitación de obra y Supervisión,
D) lnicio de contratación de Servicios y otros.
E) Fiscalizar el proyecto.
F) Elaborar el Manual Operativo del Proyecto y solicitar verificación de CAF.G) Otras funciones que le sean designadas,

Las principales funciones y responsabilidades con relación al marco de ejecución del
Proyecto son:

. Supervisar Ia Consolidación del pOA lnstitucional.r Coordinar a través de:
) Dirección de Planificación:

A) La gestión de Consolidación en el POA lnstitucional el pROyECTO
-CONSTRUCCIÓN 

CAMINO NORTE INTEGRADO - YAPACANÍ"- 
-

B) Supervisar y consolid ar la formulaeión, seguimiento, evaluación y
reformulación del Plan Operativo Anual eñ eoordinación con laá
Unidad^es organizacionales del Gobierno Autónorno Departamental de
Santa Cruz, en el marco del Sistema de Programación de Operaciones.

C) Otras funciones que le sean designadas.
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Dirección Administlativa

Servicios (RE-SABS),

A) Ejecutar las solicitudes de inicio de contratación en la modalidad de
licitación púbtica det PROYECTO "CONSTRUCCTóN CAMTNO
NORTE INTEGRADO - YAPACANí', de acuerdo a las normativas
de contrataciones vigentes.

B) Registrar y publicar proceso de bienes, obras, servicios generales,
consultorías en base a especificaciones técnicas, del PROYECTO
"CONSTRUCCIÓN CAMINO NIORTE INTEGRADO - YAPACANí',
en los formularios que correspondan en el SICOES, aplicando de
forma obligatoria los procedimientos, plazos y condiciones
establecidas en el Manual de Operaciones del SICOES.

C) Elaborar los documentos baee de contratación (pBC), de proceso de
bienee, obras, servicios generales, coneultorías bajo la modalidad de
lieitació¡ ptiblica (LP) o LPl, en base a especifieaciones técnicas del
PROYEGTO "CONSTRUOCION GAMINO NORTE INTEGRADO -
YAPACANí", de aeuerdo a las normativas de contrataciones
vigentes.

D) Custodiar las garantías y solicitar su renovacién suando corresponda
de acuerdo a norma.

E) Otras funciones que le sean designadas.

A travé-s dg su EqUipg¡letQpn:iraiacjones ANPE:
Consolidar el Frograma Anual de Contrataciones Inicial, sus
modificaciones y purblicar al SICOES.

B) Publicar las eonvocatorias de los procesos de contratación de bienes,
obras, eonsultorías y servicios generales en el SICOES y en la mesa
de partes de conformidad del PROYECTO -CONSTRUCCTóN

CAMINO NORTE INTEGRADO - YAPACANí", en la mesa de partes
de conformidad a lo establecido en las disposiciones legales y normas
vigentes.

c) Registrar la custodia de las Boletas de Garantías correspondientes y
solicitar su renovación cuando corresponda.

D) Realizar el proceso para la ejecución de las garantÍas en caso de
incumplimiento, cuando corresponde.

E) Otras funciones que le sean designadas.

A través de,sU_LqLtiBeje Contrataciones Meno¡.es:
Ejecutar los procesos de contratación de bienes, ebras, servicios
generales y consultorías en la modalidad de contratacién Menor del
PROYECTO 'CONSTRUCCIÓN CAMINO NORTE INTEGRADO -
YAPACANi", según los requisitos y procedimientos establecidos.

B) Elabor^ar las órdenes de Compra yto Ser.vicíos para las
contrataciones menores en easo de entr.ega o prestación, en un plazo
no mayor de quinde (15) dias calendario y solo será aplicable en la
adquisición de -bienes o servicioe generales, del PROYECTO
"CONSTRUCCIÓN CAMINO NORTE IÑTTONAPO * YAPACANI'.

A)

t'\ )
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GAP¡TULO lll: Ejecución del Proyecto

C) Ejecutar los procesos de contratactón bajo la modalidad; por
excepción, directa, desastre y/o emergencias cuando la cuantía no
sea mayor a Bs. 50.000) Cincuenta Mil 00/100 bolivianos), del
PROYECTO -COI.ISTRUCCIÓN CAMINO NORTE INTEGRADO _
YAPACANi", según los requisitos y procedimientos establecidos.

D) Otras funciones que le sean designadas.

Dirección de Presupuesto v Contaduría

directrices de formulación presupuestaria y de la información
presentadas por las unidades ejecutoras en el marco se sus
componentes, planes y programas.

Proyectos de lnversión ejecutados por las unidades organizacionales en
el marco de sus competencias.

lntegrada y todo lo relacionado a este.

A) Consolidar el presupuesto institucional de acuerdo a información
proporcionada por el PROYECTO "CONSTRUCCTóN CAMTNO
NORTE INTEGRADO - YAPACANí', en conformidad a las Normas
Básicas del Sistema de Presupuesto y a las directrices emitidas por
el Ministerio de Economía y Finanzas Publicas.

B) Realizar las modificaciones y/o presupuestarias, solicitadas por el
PROYECTO "CONSTRUCCIÓN CAMINO NORTE INTEGMDO -
YAPACANí', con la documentación de sustento de acuerdo a
normativa vigente,

C) Otras funciones que le sean designadas.

A través de su Equipo de Control v sequimiento:
A) Realizar las certificaciones ylo preventivos del PROYECTO-CONSTRUCCION CAMINO NORTE INTEGRADO _ YAPACANI',

según lo establecido en las Normas Básicas y Directrices de
Formulación Presupuestarias.

B) Administrar el Sistema de Gerencial de Proyectos (SGP), del
PROYECTO "CONSTRUCCIÓN CAMINO NORTE INTEGRADO _
YAPACANí'.

C) Otras funciones que le sean designadas.

A través de su Equipo de lnversión Pública:
A) Aplicar el Subsistema de lnversión Pública y Financiamiento Externo

(SIPFE) para la ejecución del proyecto "CONSTRUCCIÓN CAMINO
NORTE INTEGRADO - YAPACANí', siendo la Unidad Ejecutora ta
Dirección de Obras Publicas de la Gobernación.

B) Emitir inforrnes técnicos del PROYECTO 'CONSTRUCCIóN
. CAMINO NORTE INTEGRADO - YAPACANí", previa aprobación del

máximo responsable de la Unidad Ejecutora, en el marco a la
aplicación delas normas vigentes, para consideración de aprobación
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CAPITULO lll: Ejecución del Proyecto

de la Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE) a otras instancias según
correspondan.

C) Administrar el Sistema de lnformación Sobre lnversiones (SlSlN
Web), para procesamiento de información correspondiente a la
ejecución det pRoyECTo .CoNSTRUCC|óN CAMINO NoRTE
INTEGRADO - YAPACANí'.

D) Recibir los reportes del Sisterna de Gerencia de Proyectos (SGP)
presentados por la Dirección de Obras Públicas, sobre la ejecución
dEI PROYECTO "CONSTRUCCIÓN CAMINO NORTE INTE-GRADO
- YAPACANí', procesar los avances físicos en el módulo de
Seguimiento Físico del SISIN Web y remitirlos conforme a los
requerimientos de las instancias correspondientes.

E) Otras funciones que le sean designadas.

sos de contrataciones,
fondos en avances, pasajes, viáticos y otros, del pROyECTO
..CONSTRUCCION 

CAMINO NORTE INTEGRADO - YAPACANÍ',
una vez que las unidad solicitante, comisiones de calificación,
comisiones de recepción y las instancias correspondientes en la
unidad solicitante hayan constatado que las especificaciones
técnicas se cumplieran a cabalidad emitiendo su conformidad,
siendo las instancias nombradas las responsables para que
proceda el registro contable y presupuestario que ingresen a la
Dirección de acuerdo a la norma vigente.

B) Aplicar los procedimientos establecidos en la normativa relativa al
Sisterna de Contabilidad I ntegrada.

C) Otras funciones que le sean designadas.

Dirección de Tesoro

.CONSTRUCCIÓN 
CAMINO NORTE INTEGRADO _ YAPACANí'.

Realizar el seguimiento de desembolsos del PROYECTO.,CONSTRUCCIÓN CAMINO NORTE INTEGRADO - YAPACANÍ',
según convenios de financiamiento.
Firmar cheques, solicitudes de transferencias electrónicas a la institución
financiera correspondiente y/o autorizar vía electrónica Ia transferencia
en elslGEP referente a solicitudes de pagos de contrataciones, planillas
de sueldos, fondos en avance, pasajes, viáticos y otros, del pROyECTO
"CONSTRUCCIÓN CAMINO NORTE INTEGRADO - YAPACANí'" UNA
vez que la unidad solicitante, comisiones de calificación, comisión de
recepción y las instancias correspondientes en Ia unidad solicitante
hayan constatado que las especificaciones técnicas se cumprieron a
cabalidad, emitiendo su conformidad emitiendo su conformidad.

A través de su Equipo de Tesorería:
A) Realizar pagos en efectivo, cheque, mediante oficio al Banco Unión

S.A. por concepto de viáticos, gastos menores, acreedores,
impuestos y otros efectuados por el PROYECTO
"CONSTRUCCIÓN CAMINO NORTE INTEGRADO - YAPACANÍ'.

B) Otras funciones que le sean designadas
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CAP¡TULO ll!: Ejecución del

s"6.5. Secretaría ffi epa rtas'¡'remtatr de -i ust!ca

Las principales funciones.y responsabilidades con relaeión al marco de ejecución del
Proyecto a través de sus dependencias son;

' Supervisar las acciones y proceso que desarrolle el Serviclo Jurídico
Departamental con transparencia, ética y responsabilidad.o Coordinar a través de la Dirección de Desarrollo Autonómico y Servicio Jurídico
Departamental (SJD).

Dirección de Desarrollo Autonómico

Departamentales, Reglamentos, Manuales ylo normas internas, a propuesta de las
diferentes instancias del Ejecutivo Departamental, emitiendo los respectivos
informes Legales, comunicaciones internas yio proyectos de oficios cuando
corresponda, en coordinación con las áreas del Ejecutivo Departamental, según sea
el caso.

Decretos Departamentales, Resoluciones
Departamentales, Resoluciones Administrativas, oficios y comunicaciones internas,
a solicitud de las instancias delEjecutivo Departamental y relacionadas con sus
funciones

§ervicio Jurídico Departamental (SJD)
a través de la Dirección de Asuntos Jurídicos:

acuerdos o convenios intergubernativoe o interinstítucionales elaborados por
su personal o sometidos a control de legalidad, que deba suscribir el
Gobierno Auténomo Departamental de §anta Cruz con personas naturales o
jurídieas nacionales o extranjeras, públicas, privadas o mixtas , mas sus
respectivas adendas o resoluciones que sean elaborados por su personal o
sometidos a previo control de legalidad, con relación al pROyECTO
-CONSTRUCCIÓN 

CAMINO NORTE INTEGRADO - YAPACANÍ'.

contratos, asícomo las ampliaciones o modificaciones, que sean elaboradas
por su personal o sometidos a control de legalidad, con relación al
PROYECTO "CONSTRUCCIÓN CAMINO NORTE INTEGRADO
YAPACANÍ'.

Minutas, Resoluciones, Contratos, Acuerdos o Convenios:más ampliaciones,
modificaciones o respectivas adendas, que sean elaborados por su personal
o sometido a previo control de legalidad, con relación al pROyECTO
.CONSTRUCCIÓN 

CAMINO NORTE INTEGRADO _ YAPACANí".

3.7 Unidad de Geetión de! Froyecto {UCp}
La planificación, coordinación, administración, ejecución, seguimiento y evaluación del
Proyecto estará a cargo de la UGp.

De manera específica los perfiles, funciones y responsabilidades son las siguientes:
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" .. ._ ,. "" .. "_- -,-" , c3PlI.uL.9 lll:]Fie9.!¡c¡ón del Pro#gg

3,7,1 COORDINADOR

Peqfil del, Profesional:

Administrador de Empresa, Lic. en Economía, lngeniero Civil, lngeniero Comercial,
lngeniero lndustrial y/o ramas afines, con título a Nivel P¡ovisién Nacional. Con Experiencia
General de 6 años a partir del título académico y una Experiencia Específica de 2 años en
cargos similares.

Las principales funciones serán:

(¡) Dirigir y coordinar las acciones internas y externas necesarias para implementar
el proyecto y alcanzar los productos y resultados planteados;

(ii) Coordinar la elaboración de los instrumentos de planificación y gestión del
proyecto y su§ modificaciones/actualizaciones, del MOP y las modificaciones
que surgieran en desarrollo del Proyecto, así como de los lnformes de progreso
y auditorías;

(i¡¡) Coordinar y supbrvisar el cumplimiento de las directrices de planificación,
operativas y técnicas y ambientales;

(iv) Supervisar el monitoreo y la evaluación de la ejecución del Proyecto;
(v) Coordinar la entrega de información y reportes a las instituciones nacionales y

a CAF, en los plazos y estructuras previstos en el Contrato de préstamo;
(vi) Supervisar que los procesos de eontrataciones y adquisiciones para el

desarrollo de las acciones del Proyecto, se lleven a cabo de forma oportuna y
eficíente;

(vii) Coordinar el oportuno cumplimiento de loe requerimientos contractuales del
Préstamo;

(viii) Dar seguimiento a la situación finaneiera del proyecto;
(ix) Vigilar la presentaeién oportuna de los informes de avance del Proyecto;(x) Coordinar el cumplimiento de los requisitos ambientales y ssciales establecidos

por la legislacién naeional y/o por" CAF (Estudio de Evalr.¡ación de lmpacto
Ambiental, Programa de Relacionamíento Comunitario, Programa de
Reposición de Pérdidas, Estudio de Evalu,¡ación de lmpacto Arqueológico y
Programa de Liberación de Derecho de Vía -LDDV,)

(xi) Gestionar las asignaciones presupuestarias para la implementación del
Proyecto y sus ajustes;

(xi¡) Elaborar los términos de referencia para la contratación del servicio de auditoría
externa;

(xiii) Gestionar el registro y pago de los productos del Proyeclo, previa verificacién
del cumplimiento de los contratos, la normativa tributaria, la legislación laboral
y demás lineamientos normativos y de control interno aplicables a los gastos.

(xiv) Gestionar las certificaciones de crédito presupuestario para las adquisiciones y
contrataciones del Proyecto que lo requieran.

3.7.2 RESPONSABLE DE F¡SCALIZAC!ÓN

Perfil del Profesional:

lngeniería Civil, arquitectura y/o ramas afines, con título en Provisión Nacional, Con
Experiencia general de 5 años laboral y 2 años especifica en fisealización o supervisión de
obras viales o civiles.
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l=as 
. 
prí n cjpq.lsjlugciones se rá n :

(i) Seguirniento y supervisión a la fiscalización de la obra.
(ii) §eguimiento y er.lpervisión de ia apllcacién efectiva de los convenios, eontratos y

cornpi'omisos estableeidos en ei árnbito ingenieril,
{iii) Tener conoeimiento detaliado del desarrolia del proyecto en cuanto al

cumplimienio, progreso de los trabajos, dificultades y modificaciones, con
relación a los DBC y modaiidades de ejecución acordadas,

(iv) Visitas de campo y reuniones con los responsables de las obras, donde se
recogen elementos cualitativos que cornplennentan la orientación de toma de
decisiones.

(v) Inforrnar oportunennente ei estado de! proyeoto durante la ejeoución de obras;
(vi) Supervisar e! cumplimiento ot¡.os informes espeeíficos a requerirniento.
(vii) Revisión de los informes mensuales de los Fiscales"

3.7.3 APOYG TÉCr\¡¡co

Perfil del Profesional:

Egresado o estudiante (últimos cursos) de la carrera de lngenieria Civi!, arquitectura y/o
ramas afines, con Experlencia general entre 2 y 4 años.

l-as principales,funciones gerén:

(i) Apoyo en ia verificacién de volúmenes de la Gbra.
(i¡) Apoyo en la verificación de ensayos de laboratorios presentados por la contratista

/ supervisión.
Revisión y verificac!én de planos y detafies constructivos de la obra.
Verificaciones técnicas soliciiadas por la fiecaiización.
Apoyo a ia fiscalización en la rer¡isión de infornres de la supervisión,
Otros a requerirniento.

3.7"8 F§SCAL ÜE *BRA T

Fe{ildcl Profqsional:

lngeniería Civil, arquitectura y/o remas afinea, eqn título en Frovisién f,üaeional. Con
Experiencia general de 4 años laborai y 2 años especifica en físealización o super"visión de
obras viales.

[-as principales funciones serán:

(i) Fiscalización de la obra (Tramo designado).
(ii) Garantizar que la ejecucién de las aetividades planiflcadas por ta Construetora y

Supervisora en el ámbito lngenieril, se ileven a térmlno exitosamente y acorde a los
términos establecidos en los Ténmlnos de Referencías y DBC;

(iii) Coordinación con la Supervisión para ejecurtar las obras con buena calidad técnica,
cumpiiendo ios plazos, curnpliendo las Especificación Técnica, correcta inversión de
recursos y adecuada administracién de Na reiacién contractual entre la entidad
Contratante y el Contratista.

(iv) Venificar la aplicación efectiva de los convenios, eontratos y cornprornisos
establecidos,

(iii)
(iv)
(v)
(v¡)
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CAPITULO Ill: Ejecución del Proyecto

(v) Tener conocimiento detallado del desarrollo de los proyectos en cuanto al
cumplimiento, progreso de los trabajos, dificultades y modificaciones, con relación a
los pliegos y modalidades de ejecución acordadas.

(vi) Visitas de campo y reuniones con los responsables de las obras, donde se recogen
elementos cualitativos que complementan la orientación de toma de decisiones.

(vii) lnformar oportunamente el estado del proyecto durante la ejecución de obras;
(viii) Elaboración de informes mensuales de sus actividades y avance de la obra.
(ix) Apoyar en la elaboración de otros informes específicos a requerimiento.

3.7.5 FISCAL DE OtsRA 2

Perfil del Profesional:

lngeniería Civil, con título en Provición lllacional. Con Experiencia general de 4 años laboral
y 2 años espeoifica en fisealización o supervisión de obra vial o puente,

Las principales funciones serán:

(¡) Fiscalizaoión de la obra (Tramo designado).
(¡i) Garantizar que la ejecución de las actividades planificadas por la Constructora y

Supervisora en el ámbito lngenieril, se lleven a término exitosamente y acorde a
los términos establecidos en los Términos de Referencias y DBC;

(iii) Coordinación con la Supervisién para ejecutar las obras con buena calidad técnica,
cumpliendo los plazos, cumpliendo las Especificación Técnica, correcta inversión
de recursos y adecuada administración de la relación contractual entre la entidad
Contratante y el Contratista.

(iv) Verificar la aplicación efectiva de los convenios, contratos y compromisos
establecidos.

(v) Tener conocimiento detallado del desarrollo de los proyectos en cuanto al
cumplimiento, progreso de los trabajos, dificultades y modificaciones, con relación
a los pliegos y modalidades de ejecución acordadas.

(vi) Visitas de campo y reuniones con los responsables de las obras, donde se recogen
elementos cualitativos que complementan la orientación de toma de decisiones.

(vii) lnformar oportunamente el estado del proyecto durante la ejecución de obras;
(viii) Elaboración de inforrnes mensuales de sus aetividades y avance de la obra.
(ix) Apoyar en Ia elaboración de otrqs informes espeolficos a requerimiento.

3,7.6 RESPONSAtsLE FI§CAI. AMBIENTAL Y SOCIA!.
Perfil del Profesional:

lng. Ambiental con título a nivel provisión nacional. Con Experiencia general de 5 años
Laboral y 2 años especifica con proyectos similares.

Las principales funciones serán:

(i) Verificar el Cumplimiento de los requisitos ambientales y sociales establecidos por
la legislación nacional y/o por CAF (Estudio de Evaluación de tmpacto Ambiental,
Programa de Relacionamiento Comunitario, Programa de Reposición de Pérdidas,
Estudio de Evaluación de lmpacto Arqueológico y Programa de Liberación de
Derecho de Vía'LDDV')
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CAP¡TULO lll: Ejecución del Proyecto

(ii) Seguimiento y supervisión de la ejecución de las actividades planificadas por la
Constructora y Supervisora en el ámbito ambiental (planes, programas y medidas
de gestión ambiental y arqueológico),

(iii) Seguimiento y supervisión de los informes de la Supervisión Ambiental y Social de
la Obra, relativos a la implementación de los planes, programas y medidas de
gestión ambiental y social de la obra y solicitar aclaraciones y/o complementaciones
cuando corresponda; así también, toda la documentación generada por la
supervisión.

(iv) Seguimiento del cumplimiento de la gestión de riesgos de daño ambiental o a
terceros identificados ;

(v) Seguimiento de la aplicación efectiva de los convenios, contratos, compromisos
establecidos en teinática ambiental y social y el cumplimiento de requerimientos de
los permisos y autorizaciones de obra.

(v¡) Realizar los informes de seguimiento ambiental que harán parte de los reportes de
seguimiento del programa en elformato consensuado con CAF.

(vii) Tener conocimiento detallado del desarrollo del proyecto en cuanto al cumplimiento,
progreso de los trabajos, dificultades y modificaciones, con relación a los pliegos y
modalidades de ejecución acordadas en el ámbito ambiental y social e informar su
parecer.

(viii) Elaboración de otros informes específicos a requerimiento de cAF.
(ix) Participar de reuniones técnicas de seguimiento con equipos técnicos y funcionarios

del Banco.

3.7,7 FISCAL AMBIENTAL Y SOCIAL

Perfil del Profesional:

lng. Ambiental con título a nivel provisión nacional. Con Experiencia general de 4 años
Laboral y 2 años especifica con proyectos similares.

Las principales funciones serán:

(i) Fiscalizar la ejecución de las actividades planificadas por la Constructora y
Supervisora en el ámbito ambiental (planes, programas y medidas de gestióñ
ambiental y arqueológico), se lleven a cabo exitosamente y acorde a la
normativa vigente, los términos establecidos en las Especificaciones Técnicas
Ambientales;
Revisar y aprobar los informes de la Supervisión Ambiental y Social de la Obra,
relativos a la implementación de los planes, programas y medidas de gestión
ambiental y social de la obra y solicitar aclaraciones y/o complementaciones
cuando corresponda; así tarnbién, toda la documentación generada por la
supervisión.
Realizar visitas periódicas a la zona del proyecto para verificar los avances
reportados sobre la implementación de los planes, prograrnas y medidas de
gestión ambiental y social de la obra;

(iv) Coadyuvar a la Supervisión Ambiental y Social de la Obra en Ia gestión de
riesgos de daño ambiental o a terceros identificados;

(v) Verificar el cumplimiento del Plan de Comunicación y Divulgación de lnformación
de la obra por parte de la supervisión.

(ii)

(¡¡¡)
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CAPITULO lll: Ejecución del Proyecto

(vi) Verificar la aplicación efectiva de los convenios, contratos, compromisos
establecidos en temática ambientaly socialy el cumplimiento de requerimientos
de los permisos y autorizaciones de obra.

(vii) Verificar que la supervisión implemente el mecanismo de atención de consultas,
quejas y reclamos.

(viii) Apoyar en la elaboración de los informes de seguimiento ambiental que harán
parte de los reportes de seguimiento del programa en el formato consensuado
con CAF.

(¡x) Tener conocimiento detallado del desarrollo del proyecto en cuanto al
cumplimiento, progreso de los trabajos, dificultades y modificaciones, eon
relación a los pliegos y modalidades de ejecución acordadas en el ámbito
ambiental y social e informar su parecer.

(x) Apoyar en la elaboración de otros informes específicos a requerimiento de CAF.
(xi) Participar de las diferentes actividades programadas en temas Sociales.
(xii) Participar de reuniones técnicas de seguimiento con equipos técnicos y

funcionarios del Banco.
(xiii) Otros

3.7.8 RESPONSABLE ADMINISTRATIVCI Y FINANCIERO

Perfil del Profesional:

Administrador de empresa, lngeniero Financiero, Contador Público autorizado, Auditor
Financiero o ramas afines con título a nivel provisión nacional. Con Experiencia general
de 5 años Laboral y 2 años especifica.

Las principales funciones serán:

(i) Supervisar la elaboración, seguimiento y actualización del PAC, POA, SlSlN,
Flujo de Gastos y otros del proyecto;

(¡i) Velar por el cumplimiento del Contrato de Préstamo, el Manual Operativo del
Programa (MOP) y Ia normativa nacional aplicable al caso;

(i¡i) Realizar: el seguimiento a la ejecución presupuestaria, asegurando la
disponibilidad presupuestaria de las partidas de gastos;

(¡v) Elaborar el presupuesto anual de la operación, de los recursos de CAF;
(v) Vigilar el cumplimiento de las normas de control interno, legislación tributaria,

laborai y demás normativa aplicable a los gastos del Froyecto;

(viii)

(ix)

Mantener actualizados los registros financieros del Proyeeto y de control de los
pagos a proveedores del Proyeeto, en los sistemas establecidos para el efecto;
Mantener un archivo ordenado, seeuencial de la documentación financiera
habilitante de los pagos del Proyecto, copia de los originales de los contratos
suscritos, garantías, facturas y comprobantes de retención'
Preparar y presentar en forma oportuna, las solicitudes de fondos y rendición de
los mismos.
lmplementar y difundir los mecanismos de control interno para el manejo
adecuado de los recursos del Proyecto.

(x) Revisar y dar Visto Bueno de los informes mensuales de sus dependientes.

(vi)

(vii)
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3.7.9 ENCARGADO FINANCIERO

Perfil del Profesional:

Administrador, lngeniero Financiero, Contador, lngeniero lndustrial o ramas afines con
título académico. Con Experiencia general de 3 años Laboraly 1 años especifica.

Lqs principales funcione§ serán:

(i) Elaboración y tener actualizado Flujo financiero y otros del proyecto;
(ii) Apoyar en el cumplimiento del Contrato de Préstamo, el Manual Operativo del

Programa (MOP) y la normativa nacional aplicable al easo;
(¡i¡) Apoyar en la elaboración de los informes requeridos;
(iv) Recabar toda la información/documentación necesaria a fin de mantener un

archivo de las ejecuciones presupuestaria del Proyecto ordenado, completo y
clasificado por fuente de financiamiento;

(v) Realizar el seguimiento a la ejecución presupuestaria, asegurando la
disponibilidad presupuestaria de las partidas de gastos;

(vi) Otros.

3.7.10 ENCARGADO ADMINI$TRATIVO

Perfil delPrcfesional:

Administrador, lngeniero Financiero, Contador o ramas afines con título a nivel provisión
nacional. con Experiencia general de 3 años Laboral y 1 años especifica.

Las principales funciones serán:

(¡) Realizar seguimiento y actualización del PAC, POA, SISIN del proyecto;
(¡¡) Apoyar en el seguimiento del cumplimiento del Contrato de Préstamo, el Manua!

Operativo del Programa (MOP) y la normativa nacional aplicable al caso;(iii) Realizar seguimiento y dar cumplimiento oportuno a los requerimientos
contractuales relacionadas con las adquisiciones del proyecto;

(iv) Apoyar en la elaboración de los informes requeridos;
(v) Recabar toda la información/documentación nece$aria a fin de mantener archivo

de las adquisiciones del Proyecto ordenado, completo y clasificado.
(vi) Realizar el seguimiento a la ejecucién presupuestaria.
(vii) Realizar la solicitud de adquisíción de bienes o servicios necesarios para el

cumplimiento de las metas del proyeeto en cumplirniento del Contrato de
Préstamo.

(vi¡¡) Otros.

3.7.11 RE§PONSABLE LEGAL

Perfil del Profesional:

Licenciatura en Derecho. Con Experiencia general de 5 años Laboral y 2 años especifica.

Las principales funciones,se!"án:

(i) Asesoramiento jurídico en el proyecto.
(ii) R.evisar la documentación legal y pertinente del proyecto.
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(iii) Apoyar en el análisis y recomendación de soluciones de conflictos que puedan
existir en el Proyecto y las diferentes contrataciones para la ejecución del mismo.(iv) Revisar contratos y documentos jurídicos pertinentes.

(v) Llevar a cabo el seguimiento de todos los trámites legales relacionados con el
Proyecto.

(vi) Otros.

3,7,12 ENCARGADO DE COMUNICAG¡ÓN

Perfil .del .Profesional:

Comunicador o ramas afines, con título en Frovisión Nacional, Con Experiencia general de
2 años Laboral.

Lgg princjpele.§ .{un gipnes .serÉ 
n :

(i) Recopilación de información relevante que posibilite la elaboraeión de notas de
prensa sobre el Proyeeto s tareas de esta, que geReren material informativo del
proyecto.

(¡¡) Redactar notas de prensa de las actividadea y/o aeeiones que generen el proyecto,
(iii) Remitir todo el material informativo del Proyecto a Ia DIRCCIM para su respeetiva

revisión y envío a los diferentes medios de eomunieación y/o industria gr'áfica para
su impresión.

(iv) Elaborar material didáctico impreso (Dípticos, Tríptieos, Volanteo, Boletines,
Banners, etc.) referentes al Frgyecto en su eonjunto.

(v) Emitir informes mensuales y fínal de actividadee desarrolladas al eoordinador del
Proyecto.
Difusión de las actividades del proyecto.
Realizar otias actividades, funciones temporales que le sean asignadas por eljefe
inmediato superior.
Otros.

(vi)
(vii)

(viii)
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CAPITULO lV: Aspectos Técnica del Proyecto

4, CAPITULO IV. ASPECTOS TÉCNICOS DEL PROYECTO

4.{ hfiecanisms pfirfl §* lmp|enremterism del FrCIyecto
Sera responsabilidad del OE en articulación con las Direcciones, Secretarias o de las
áreas sustantivas la implementación del Proyecto en estricto apego al Contrato de
Préstamo y la normativa nacional v¡gente, trabajando articuladamente con los
beneficiarios y participantes de la operación, así como tener en cuenta los puntos que
se detallan a continuación.

4.2, Responsafuilldades
El Contratista: deberá dar estricto cumplimiento a la legislación ambiental, laboral
y social vigente en el Estado Plurinacional de Bolivia. Así como también cumplir
con las especificaciones técnicas y ambientales del Contrato en cualguier fase
de los trabajos, garantizando Ia correcta ejecución de la OBRA

La SupervisiÓn, deberá dar estricto cumplimiento a la legislación ambiental,
laboral y social vigente en el Estado Plurinacional de Bolivia. Así también,
verificar in situ que las actividades desarrolladas durante la ejecución del
proyecto se encuentren en apego a lo establecido en el contrato en cualquiera
de sus fases de trabajo, garantizando Ia correcta ejecución de la obra.

La Fisqalización, tiene la obligación de verificar y hacer cumplir las normativas
de legislaciÓn ambiental, laboral y social vigente en el Estado Plurinacional de
Bolivia, tanto al Contratista como a Ia Supervisión.

i. Informes mensuales

La Supervisión deberá presentar su respectivo informe técnico y ambiental en
cada certificado de pago solicitado, conforme al periodo establecido en el mismo.

El mismo deberá ser presentado a la Fiscalización para su revisión y aprobación.

El formato del informe mensual será determinado por la Fiscalización, conforme
al formato mínimo requerido.

¡¡. lnformes Especiales

Conforme a requerimiento del ente Financiador o de la Fiscalización, Ia
Contratista elaborará los informes solicitados, y Ia Supervisión deberá revisar y
validar el mismo.

¡¡¡. Procedimientosgenerales

Toda documentación generada o presentada por el Contratista deberá ser
presentada ante la Supervisión para su revisión y emisión de recomendación
para la Fiscalización.

La FiscalizaciÓn revisará la documentación y pondrá en consideración de la
Secretaría correspondiente para su análisis y aprobación.

4.3 ltllodificacicnes a la obra

Toda modificación a la obra que sea requerida como contratos modificatorios,
órdenes de cambio y otros, deberán ser comunicados a CAF
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Las NB-SABS establecen en elArtÍculo 8g:

Las modificatciones al contrato deberán esfar desfinadas al cumplimiento
del obieto de la contratación y sersusfe ntadas por informe técnico y Legat
que establezca la viabilidad técnica y de financiamiento,

Las modificaciones al contrato podrán efectuarse nediante:
a) Contrato Modificatorio. Es apticable cuando la modificación a ser

lntroducida afecte el alcance, monto y/o ptazo del contrato, sin dar
lugar al incremento de /osprecios unitarios.

El Contrato Modificatorio será suscrifo por la MAE o por la autoridad
que suscribió el contrato principal.

Se podrán realizar uno o varios contratos modificatorios, que sumados
no deberán exceder el diez por ciento (10%) del mon'to' del contrato
principal.

Si para el cumplimiento det objeto det Contrato, fuese necesaria la
creación de nuevos ítems (volúmenes o cantidades no previstas), los
precios unitarios de esfos ítems deberán ser negociados.

d) Órdenes de Cambio. Se utilizará únicamente para la contratación de
obras. Es aplicable cuando ta modificación a ser introducida implique
una modificación del precio del contrato o plazo del mismo, sin dar
lugar al incremento de los precios unitarios ni creación de nuevos
ítems.

La orden de cambio deberá ser aprobada por la instancia
responsable del seguimiento de la obra en la entidad y no podrá
exceder el cinco por ciento (s%) del monto del contrato principal.

En la modalidad de Licitación Pública, cuando además de realizarse
Órdenes de Cambio se realicen Contratos Modificatorios, sumados no
deberán exceder el quince por ciento (15%) del monto del contrato
principal.

En la modatidad ANPE, cuando además de realizarse órdenes de
Cambio se realicen Contratos Modificatorios, sumados no deberán
exceder el diez por ciento (10%) del monto del contrato principat.

La SUPERVISIÓN durante el período de ejecución de la obra, podrá efectuar
modificaciones y/o ajustes necesarios al diéeño de la obra, (que moolrluán et
plazo o el monto de la obra), a efectos que la misma cumpla tbn el fin piñisto,
previo el trámite respectivo de aprobación podrá introducir modificaciohes que
consideren estrictamente necesarias y con tal propósito, tendrá Ia facultad para
ordenar por escrito al Contratante y éste deberá cumplir con cualquiera dé las
siguientes instrucciones:

a) Efectuar ajustes de rutina o especiales en el desarrollo cotidiano de la obra.

b) lncrementar o disminuir cualquier parte de la obra prevista en el Contrato.
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c) Ejecutar trabajos adicionales inherentes a la misma obra, que sean
absolutamente necesarios, aunque no cuenten con precios unitarios
establecidos en el Contrato.

La supervisión con conocimiento del contratante, puede ordenar ias
modificaciones a través de los siguientes instrumentos:

a) Me$iAntg ¡'¡na grden de TrebBjo: Cuando la modificación esté referida a
un ajuste o redistribución de cantidades de obra, sin que ello signifique
cambio sustancial en el diseño de le obrff, en ias condiciones o en ei monto
del Contrato. Estas órdenes serán emitidas por el Supervisér, mediante
earta expresa, o en el Libro de érdenes, siempre en procura de un eficiente
desarrolio y e.iecución de la obra. La emisién ue éruenes de Trabajo, no
deherán dar lugar a la emis!én postenier de ürden de earnbío para el *iu*o
objeto,

b) Meds$P$e gf$en -de QamUlo: La orden de cambio se aplicará cuando tam irnplique una mocjificación det preeio del
contrato o plazos de este, donde se pueden introducir modificacién de
volúmenes o cantidades de obra (no conslderados en la licitación¡, sin Oár
lugar al incremento de los precios unitarios, ni crear nuevos ítems. una
orden de cambio no puede modificar las características sustanciales del
diseño. El incremento o disminución mediante orden de cambio (una o
varias sumadas) solo admite el máximo del cinco por ciento (s%) del monto
total de contrato. El documento denominado orden de cambio que tendrá
número correlativo y fecha del día de emisién, será elaboradb con los
sustentos téenicos y de financiamiento (disponibilidad de recursos), por la
supervisión y será puesto a conocimíento y consideración del ÉiscRt_,
quien con su recornendación enviará vía la Secretaria De Desarrolló
Económico, para el procesamiento de su emisión. La orden de cambio
será firmada por la misma autoridad que firmó el contrato original. una vez
formulada la orden.de,cambio por la supervisión, el proceso áe apr^obación
y suscripción de esta debo durar comCI máximo quinie (15) días eálendario.
En el caso de suspensión de los trabajos, la supervisión elaborará una
Orden de Camhio de acuerdo con el 

=procedimiento 
establecido en el

presente contrato, en este caso, no se considerará el monto por suspensién
como parte del cinco por ciento (50/o) estahleeido en el presente íniiso.

c) lt¡lPdiqnfe,G.sntr,ato"Modl$c*to¡"io: sólo en caso extraordinario en que Ia
obra deba ser eomplementadá ó por otras eircunstaneiae de Fuerzá üávot
o Caso Fortuito que determinen una modifieación significativa en el diseno
de la. obra y que signifique un decrements o incremánto independiente á la
emisiÓn de Ordenes de Cambio, la supervisión podrá formulareldocumento
de sustento técnico-financiero que establezca ias causas y razones por las
cuales debiera ser suscrito este documento.

Esta modalidad de modificación de Ia obra sólo es admisible hasta el diez
por ciento (10%) del monto original del contrato e independiente de la
emisión de orden (es) de cambio. Los precios unitaribs proouctó oe
creación de nuevos ítems deberán ser consensuados entre el
CONTRATANTE y el coNTRATlsrA, no se podrán incrementar los
porcentajes en lo referido a costos lndirectos. En el caso que signifique una
disminución en la obra, deberá concertarse previameñe óon el
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CAPITULO !V: Aspectos Técnica del Fnoyeato

CONTRATISTA, a efectCIs de evitar reclamos posteriores. La supervisión,
será responsable por la elaboración de las Especificacioneg Técnicas de
los nuevos ítems creados.

El informe de recomendacién y antecedentes deberán ser cursados por la
supervisién al FISCAL, quien lurego de su análisis y con su recomendación
enviará dicha documentación vía la SECRETARIA DE DESARROLLO
ECONOMICO, para el procesamiento de su informe técnico y posterior
remisiÓn para la emisión del informe legaly formulaeién del Contrato, antes
de su suscriBcién, Recibida la recomendación e informe la MAE podrá
instruir la conformación de una comisién técnica que analizará el informe y
emitirá recomendación, considerands aspectos técnlcos, financieros y dá
aprobación del Siste¡ma Nasional de lnversién Fública. Aprobado el mismo, la
MAE inetruirá el prooesamiento de su emiEión" El Oontrato Modificatorio será
firmado por la misma autoridad que firmó el eontrato original.

La Orden de Trabajo, Orden de Cambio o Contrato Modifieatorio, deben ser
emitidos y suoeritos de fo¡'ma previa a la ejeeueién de los trabajos por parte del
Contratista, en ninguno de loe casas eonstitu¡ye un doeumento i'egularizador de
procedimiento de ejecución de obra, excepto en easos de emergeneia deelarada
para el lugar de emplazamiento de la obra.

Una vez formulado el Contrato Modificatorio, el proceso de aprobación y suscripción de
esie debe durar como máximo veinte (20) días calendario.

En todos los casos son responsables por lo6 resultados de la aplicación de los
instrumentos de modificación descritos, el Fiscalde Obra, la supervisién y Contratista.

Manual Operativo del Proyecto "eonstrucción Camino Norte lntegrado - Yapaeaní" página | 22



CAFITI..!LO V: Ambiontales y Sociales

5" CAFITLILO V: ASPEGTQS AR,}EIEhüTA¿"E§ Y soÜIALEs

La Operación se implementará en estricto apego a las normativas ambientales y
sociales vigentes a nivel subnacionales y nacional, de aeuerdo a los planes de
Gestién Ambiental y Social (PGAS) de la obra y a las salveguar.das ambientaiesy sociales del financiador, que deberá responder a los- requerinnientos del
Documento Base de Licitación, eri cuanto a los aspectos ambientales y sociales
se refiere.

Será responsabilidad del OE precautelar !a obtención opcrtuna y mantener la
vigencia de las iicencias ambier¡tales y autorizaciones esBeciaiás necesa¡.ias
para iniervenlr en todo ei proyecto, así eomo ls correcta implementación de los
pianes y programas de gestién arnbiental aprohados po!"la autoridad annbiental
cempetente.

S.{ ü*nena§$dsdee
Dentro de las actividades previstas a io largo de! desarrollo del proyecto, se
tomará en consideración come un aspeetr transversai del 

'proyecto 
el

componente ambienta! y socia!, el mismo será ejecutado en eoiricto apego a las
nornnativas ambientales y sociales vigentes a nivel subnacionales y nácional,
planes de gestién ambientares y sociales cje la obra, y a ras saivaguardas
ambientales y sociales del financiador, requrenin:ientos y especificacioneá de los
Términos de Referencia del Documento Ease de Licitaóión.

S"ft Fr*vÉe n sa e.§eeuei*nr
El Froyecto contará con un Fiscal Anrbiental, ei cual será responsable del
seguimiento y hacer cumpiir las nsrmativas ambientales y sociales vigentes a
nivel subnacionales y nacional, saivaguardas ambientales y sociáles del
financiador, planes de gestién ambienteles y sociales de la obra, requerinnientos
y específícaciones de los Térmi¡ros cje Referencia del Doeumento Base de
Licitación.

Frevio al inicic de e¡ecución de obras el FiscalAmbiental realizai"á Ia verificación
de los docurnentos arnbientales y otra informaeión nequerida.

S.2.'t Actua[§eaeiosr de !-ieen¡e!a ArnbEenta[

Se realizará la actualizaeién de !a Licencia Arnbiental del proyecto, la rnisnla que
será ejecutada conforme a los procedimientos y ccntenidos estabiecidos en la
normativa ambiental vigente, y en concordancia con los Iineamientos
establecidos en las Salrraguardas ambientales y sociales de CAF, po¡ lo cual se
deberá revisar y complementar el Frograma de Prevención y $Iitigación - plan
de Aplicación y Seguinniento Ambienial (PPM-PASA) existente a la nornrativa
vigente (Decreio supremo fso ss4g y 3956). siendo para ello un i"equisito
irnprescindible, que se cuente con la aetua!ización y validación de la parte técnica
del proyecto concluida y aprobacia, según correspbncia.

Asimismo, ee cieberá reaiizar el trámiie de Na Licencla para Aetividades con
Sustancias Peligrosas (LASP), y eiahorar los planes y doeumentación requer.ida
por la Autorio'ad Ambiental Competente.
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st",PERVtS¡Oñ{

En esta
etapa no
interviene la
contratista.

Revisión de
existente.

documentación

Elaborar y consolidar toda la
documentación requerida por la
AAC para realizar el trámite de
actualizaeión.
Tramitar hasta la obteneión de la
actualización de la Licencia
Ambiental y Licencia para
Actividades con Sustancias
Peligrosas (LASP).
La presentación de la
documentación ante el OSC y la
ACC, no podrá realizar sin el visto
bueno de la fiscalización.
Toda la documentación generada
en esta etapa debe guardar
estricta relación con los requisitos
y lineamientos establecidos en las
Salvaguardas ambientales y
sociales de CAF.

Revisar
documentación
elaborada por la
supervisión, previo
inicio del trámite de
actualización.

- Fiscalizar la
ejecución de los
trabajos ejecutados
por la supervísión.

Documentación Base; 1) Programa de prevención y Mitigación - plan de
Aplicación. y Seguimiento érnbiental (ppM-pASA) eiistenté; e) Diagnostico
Arqueológico emitido por la Dirección de Turismo y Cultura de h Góbe¡náción; 3)
Salvaguardas ambientales y sociales de CAF.

6.2.2 Programa de Liberación del Derecho de Vía.

En esta etapa se deberá contar con toda la información referida a posibles
afectaciones o interferencias que pudiera causar la ejecucíón del proyecto.

lnicialmente se deberá revisar la documentación existente del proyecto (actas de
compromiso de los propietarios), realizar el sontrataste actual entre el
emplazamiento del tramo incluyendo el ancho de vla departamental (25 metros
a cada lado) y los predios asentados a lo largo del trarno del proyecto.

Se deberá relevar de forma satelital y en campo todas las infraestructuras,
cultivos agrícolas, otros tipos de infraestructuras, servicios básicos (líneas de
telefonía, tendidos eléctricos, redes de agua potable, alcantarillado sanitario,
fibras ópticas, y otras que existieran en el tramo), sean públicas o privadas, que
pudieran resultar afectadas durante o en la parte operativa de la carretera.
Asimismo, se deberá obtener la documentación legal de cada predio y propietario
afectado. El relevamiento de campo se elabora con el consentimiento de cada
propietario, el mismo que deberá firmar a conformidad la ficha de campo
levantada in situ.

Toda vez identificadas las afectaciones se procederá a elaborar las carpetas
individuales (por predio), la misma que deberá contener la documentación legal
del predio y del propietario, fichas de relevamiento de campo. Una vez se cuente
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con el relevamiento de las afectaciones concluido, se procederá a analizar
posibles soluciones a cada afectación, aplicando donde corresponda el ancho de
vía efectivo, las mismas deberán conciliarse con cada propietario, para su
posterior firma del acta de compromiso, asimismo, las medidas propuestas
deben responder a los lineamientos y requisitos establecidos en la Salvaguarda
07 - Reasentamiento de población de CAF.

Asimismo, se deberá elaborar el lnforme Final del Programa de Reposición de
Perdidas, consolidando la informacién de los afectados y los costos de
compensación, reparación, reubicación, etc. estimados, los cuales serán
incluidos en el presupuesto de la obra. Los mismos que deberán contar con la
conformidad del propietario, a través de un acta de compromiso entre ambas
partes.

Finalmente se deberá elaborar el Programa de Liberación del Derecho de Vía,
en el cual se establecerá el procedimiento para la realizar Ia liberación del DDV,
el mismo que será ejecutado por la Supervisión previa al inicio de ejecución de
la obra. En los casos que se requiera de la realización de obras las cuales
implican un costo éconómico para realizar la liberación, compensación o
reubicación de infraestructuras o instalaciones, ya sean públicos o privados,
estas actividades serán concluidas por la contratista, y estarán contempladas
como un ítem del presupuesto general.

En esta etapa no
interviene la
contratista.

- Relevamiento de infrag§tructuras,
cultivos, instalaciones, etc., ubicadas
dentro del DDV, contrastada con el
DDV departamental. Recopilar la
información legal de cada predio y
propietario.

- Elaboración de carpetas de los
afectados, por predio.

- Conciliación con los propietarios
afectados, sobre las soluciones
específicas a cada caso.- Elaboración del lnforme Final del
PRP.

- Elaboración del programa de
Liberación del Derecho de Vía.- Liberación del Derecho de Vía.- Toda la documentación elaborada
debe guardar con los lineamientos y
salvaguardas ambientales y sociales
delfinanciador.

Revisar la documentación
elabo¡"ada por la
supervisión.
Fiscalizar la ejecución de
los trabajos ejecutados
por la supervisión.

Documentación Base: 1) Actas de Compromiso de los propietarios; 2) Estudio de Diseño
Técnico de Pre inversión (EDTP) existente; 3) Estudio de oiséno't¿cnico de pre ¡nvers¡én Gorplactualizado;4) Salvaguardas ambientales y socíales de CAF.
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5.2"3 Presupuestoy Especificaciones Técnicas.

lnicialmente se deberá rev¡sar la documentación ex¡stente del proyecto contenida
en el Estudio de Diseño Técnico de pre inversión (EDTP) existente.

Previa a la licitación del proyecto, la supervisión deberá presentar el presupuesto
de los ítems ambientales del proyecto, especificaciones técnicas de los ítems
ambientales, cómputos métricos y análisis de precios unitarios de los mismos,
actualizados.

Toda esta documentación deberá guardar relación con las medidas establecidas
y compromisos asumidos en la Licencia Ambiental, Licencia para Actividades
con sustancias Feligrosas (LASp), programa de prevención y Mitigaeión - plan
de AplicaciÓn y Seguimiento Ambiental (PPM-PASA), Planes Arnbientales y
demás documentación aprobada por la AAC en el proceso de actualización
ambiental, y a las salvaguardas ambientales y sociales de cAF.

S.3 Ejecuci$n
A partir del inicio de la obra, considerándose la orden de proceder como el inicio
de la etapa de ejecución del proyecto, se deberá aplicar las medidas ambientales
y sociales aprobadas en la Licencia Ambiental, Licencia para Actividades con
sustancias Peiigrosas (LASP), programa de prevenc!ón y Mitigación - plan de
Aplicación y seguimiento Ambiental (ppM-pASA), planes Ambientales, y a las
Salvaguardas ambientales y sociales de CAF.

La Contratista, tiene la obligación de cumplir con la normativa ambiental, laboral,
social y del patrimonio culturalvigente del país y aplicado al proyecto. Asimismo,
debe ejecutar las actividades del proyecto en estricto apego a Ia normativa y a
las políticas ambientales (salvaguardas amb!entales y sociales) del financiador y
cumplir con Ia ejecución de los planes y programas del proyecto.

La contratista debe presentar su plan de Manejo Ambiental y social (pMAS) y
su Plan de seguimiento y controlAmbiental y social (pscAs) de obrá, con sus
respectivos prograrnas específicos, el mismo que será aprobado por la

En esta etapa no
interviene la
contratista.

- Revisión, complementación y
validación del presupuesto de los
ítems ambientales del proyecto,
especificaciones técnicas de los
ítems ambientales, cómputos
métricos y análisis de precios
unitarios.

- Verificar que la documentación
guarde relación con el lRAp del
proyecto y los llneamientos y
salvaguardas ambientales y
sociales del financiador.

- Revisar la documentación
elaborada por la
supervisión.

- Fiscalizar la ejecución de
los trabajos ejecutados
por la supervisión.

Docurnentación Base: Estudio de Diseño Técnico de Pre inversión «-fOfpl "-¡.t*t".
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supervisión. l-a Contratista tendrá un especialista ambiental, requerimiento que
se reflejará en los Documentos Base de Contratación, asimisms coniará con un
arqueólogo y un equipo PRP a requerimiento.

El PMAS-PSCAS deberá contener los programas específicos requeridos durante
la ejecución y cierre del proyecto, como ser: programa de Monitoreo, Flan de
Higiene y Seguridad Ocupacional (el n'rismo deberá contener un Programa de
Capacitaciones, Programa de Señalización, Manual de Frimeros Auxilios, entre
otros. ), Plan de Manejo de Campamentos, Plan de Manejo de Residuos Sólidos
y LÍquidos, PIan de contingencias, plan de Manejo de Buzones, plan de
Aprovechamiento de áridos y agregados, plan de Manejo de Bancos de
préstamo, Plan de Manejo de Recursos Hídricos, programa de Monitoreo
Arqueológico, Plan de Protección de Flora y Fauna, programa de Revegetación,
Plan de Cierre y Abandono, Plan de Relacionamiento Comunitario (el mismo
deberá contener un Programa de Cornunicación y Socialización, Programa de
consultas, quejas y reclamos). Y otros que puedan ser requeridos durante la
ejecución del proyeeto. .

La Supervisión, tiene la obiigación de verificar y hacer cumplir la normativa
ambiental y social vigente, las medidas establecidas y compromisos asumidos
en Ia Licencia Ambiental, Licencia para Actividades con Sustancias Peligrosas
(LASP), Programa de Prevención y Mitigación plan de Aplicación y
Seguimiento Ambiental (PPM-FASA) y los lineamientos y salvaguardas del
financiador al Contratista y de aprobar y supervisar la implementación del pMAS-
PSCAS presentado por Ia eonffatista. Asimismo, debe verifiear in situ que las
actividades desarrolladas durante la ejecucién del proyecto se encuentren en
apego a lo establecido en las medidas de mitigación aprobadas en Licencia
Ambiental, Licencia para Actividades coR sustancias Feligrosas (LASp),
Programa de Prevención y Mitigación * plan de Aplicación y Seguimiento
Ambiental (PPM-PASA) y los lineamientos y salvaguardas det finaneiador. y
además verificar que las mismas se ejecuten dentro de lo per.mitido en los
permisos o licencias aprobadas del proyecto.

Asimismo, la Supervisión deberá presentar su PIan de Seguimiento y Monitoreo
Ambiental y Social, en el cual se reflejará las actividades previstas para realizar
el seguimiento adecuado a la contratista.

La Fiscalización Ambiental, tiene la obligación de verificar y hacer cumplir la
normativa ambiental y social vigente y las Salvaguardas ambientales y sociales
de cAF tanto al contratista como a la supervisión. El mismo en apego a las
políticas del financiador podrá emitir no conformidades en caso de ser necesario,
tanto a la contratista como a la supenrisión, de acuerdo al grado de
responsabilidad.

@
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- Revisión de
documentación existente.

- Revisión de
documentacién existente.

- Revisar la documentación
elaborada por la
suoervisién.
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GO¡UTRATISTA §LSpERVISlOñ{ Fr§cALtzA$on¿
Elaboración de Plan de
Manejo Ambientat y
Social (PM,{S) y su Ptan
de Seguimiento y Oontrol
Ambiental y Sociat
(PSCAS) de obra.
Ejecutar lao medidas de
mitigacién aprobadas en
Liceneia Ambientat,
Lieeneia para Actividades
oon Sustancias
Peligrosas (LAsp),
Programa de Prevencién
y Mitigacién - Plan de
Aplicación y Seguimiento
Ambiental (PPM-PASA).
Aplicar los lineamientos
establecidos en las
salvaguardas
ambientales y sociales de
CAF.
lmplementar medidas
ambientales y sociales no
previstas que se
requieran.

Aprobar los planes y
programas presentados
por Ia contratista.
Supervisar que la
contratista de
eumplimlento a los
estableeido en Liceneia
Ambientel, Lieencia pqra
Aetividades con
Sustancias Peligrosas
(LASP), Programa de
Prevención y Mitigaeión -
Plan de Aplicaeión y
§eguimiento Ambientat
(PPM-PASA) y
salvaguardas
ambientales y sociales de
CAF.
Reportar a la fiscalización
cqalquier irregularidad o
inconformidad.
Elaborar el Plan de
Seguimiento y Monitoreo
Ambiental y Sooial de ta
Supervisión,
Ejecutar las medidas
establecidas en el Plan de
Seguimiento y Monitoreo
Ambiental y Social de la
Sunervisión.

Aprobac¡ón de los
inforrnes preseniados por
la supervisión,
Fisealizar la ejeeueién de
los irabajos ejeeutados
por la supervislón.
Emiqién de nq
eonformidades si fuera
neeeqario,

- La contratista deberá
gestionar conforme a la
normativa naeional
vigenre, los per"misos
requeridos durante la
ejecueión de la ebra.
eomo ser: Permiqo de
Desmonte no
Agropeeuario,
Autorizaeión para
Explotaeión de Aridos y
Agregados, Autorización
para uso de recurso§
hídricos, RAI para ptanta
Hormigón, y otros que se
requieran.

- Toda la documentaeión
elaborada debe guardar
con los lineamientos y
salvaguardas
ambientales y sociales del
financiador, PPM-PASA-
LASP, Planes y
Droorames.

Revisión de
doeumentaeién existente.
Aprobar los planes y
programas presentados
por la contratiota, previa
presentacién ante la
autoridad
eorreopondiente,
Veríficar el cumplimiento
de los compromisos
asurnidos en fos permisos
obtenidos Bor la
Contratista.
Poner en conocimiento a
la fiscalización sobre los
trámites realizados por la
contratista.
RepoÉar a la fiscalización
cualquier irregularidad o
inconformidad.

Fiscalizar la ejecución de
los trabajos ejecutados.
Revisién y aprobación de
Ia documentación
presentada,
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RES.PCII!¿SAEI I-I DADE§

CCINTRAT¡STA SI-'PERVI§§OB¡ FISCALIZACION
- Aplicar los compromisos y

medidas asumidas en la
documentación aprobada
en los permisos u
autorizaciones obtenidas.

!NFORMES

Elaboración de informes
ambientales mensuales
(o según el periodo del
certificado de pago),
refl ejando el cumplimiento
de las medidas
ambientales y sociales.
Elaboración de informes
especiales (lnforme de
Monitoreo Ambiental a
presentarse ante la AAC)
u otros requeridos por la
supervisión y
fiscalización.
Elaboración del lnforme
Final, en el cual se refleje
el cumplimiento de las
medidas ambientales y
sociales a lo largo de toda
la ejecución de la obra.

Revisión y validación de
los informes de la
contratista.
Reportar a la fiscalización
cualquier irregularidad o
incumplimiento con los
informes requeridos.
Elaboración de informes
ambientales mensuales
(o según ol periodo de!
certificado de pago),
refl ejando el cumplimiento
de las medidas
seguimiento y monitoreo
ambientales y sociales de
la supervisión.
Elaboración del lnforme
Final de las medidas
seguimiento y monitoreo
ambientales y sociales de
la supervisión.

Revisión y aprobación de
la documentación
presentada.

Realizar la intervención
arqueológica, aplicando
las medidas aprobadas en
el diagnostico
arqueológico. Al finalizar
se deberá informar al
Ministerio de Culturas,
Descolonización y
Despatriarca lización,
conforme a los
procedimientos
establecidos en el
Reglamento de
Autorizaciones para
Trabajos Arqueolégicos
en Obras Públicas o
Privadas del Estado
Plurinacional de Bolivia
aprobados en la
Resolución Ministerial
N"020/2018.
Elaborar la
documentación requerida
en la normativa y
procedimientos del
Ministerio de Culturas,

Elaboración del
Diagnostico Arqueológico
conforme a lo establecido
en la Resolución
Ministerial N'020/2018 y
la Ley No 530, realizar el
trámite hasta su
aprobación ante el
Ministerio de Culturas,
Descolonizacién y
Despatriarca lización.
lmplementación del
Monitoreo Arqueológico a
las actividades ejecutadas
por la contraiista durante
toda la fase de ejecución,
conforme a los
procedimientos
establecidas en el
Reglamento de
Autorizaciones paru
Trabajos Arqueológicos
en Obras Públicas o
Privadas del Estado
Plurinacional de Bolivia
aprobados en la
Resolución Ministerial
N'020/2018

Fiscalizar la ejecución de
los trabajos ejecutados.
Revisión y aprobación de
la documentación
presentada.
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RESPOI\¡SABILIDADES

Descolonización y
Despatriarca lización.

- Resguardar de manera
adecuada el rnaterial
rescatado, hasta se
entrega definitiva vía
supervisión e instruida por
la fiscalización.

- Aprobar los planes y
programas presentados
por la contratista
verificando que las
mismas se encuentren
enmarcadas dentro de las
salvaguardas
ambientales y sociales y
la normativa cultural
vigente.

- Supervisar in situ las
actividades de rescate
arqueológico.

- Supervisar in situ que la
contratista de
cumplimiento a los planes
y programas aprobados.

- Reportar a la fiscalización
cualquier irregularidad o
inconformidad.

Elaboración del Plan de
Relacionamiento
Comunitarío (el mismo
deberá contener un
Programa de
Comunicación y
Socialización, Programa
de consultas, quejas y
reclamos y otros
requeridos), conforme a lo
establecido en la
normativa ambiental
vigente y a las
salvaguardas
ambientales y sociales de
CAF.
Aplícar las medidas
establecidas en los planes
y programas sociales.
Aplicar los mecanismos,
procedimientos v
lineamientos establecidos
en las salvaguardas
ambientales y sociales de
CAF.

Aprobar los planes y
programas presentados
por la contratista
verificando que las
mismas se encuentren
enmarcadas dentro de las
salvaguardas
ambientales y sociales.
Supervisar in situ que la
contratista de
cumplimiento a los planes
y programas aprobados,
acompañamiento in situ a
las actividades de
socialización o resolución
de conflictos.
Reportar a la fiscalización
cualquier irregularidad o
inconformidad.

Fiscalizar la ejecución de
los trabajos ejecutados.
Revisión y aprobación de
la documentación
presentada.

S¡

- Enmarcar todos sus
planes y programas
dentro de los lineamientos
establecidos en las
salvaguardas
ambientales.

- Documentar dentro de los
informes mensuales el

- Aprobar los planes y
programas presentados
por la contratista
verificando que las
mismas se encuentren
enmarcadas dentro de las
salvaguardas
ambientales y sociales.

- Fiscalizar la ejecución de
los trabajos ejecutados.

- Revisión y aprobación de
la documentación
presentada.

GONTRATISTA SUPERVISION

COMPONENTE SOCIAL
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RESPGI'§§Á,BlL¡DADE§

CONTRATISTA §t-$PER\f l§lOf!¡ FtscALtzActor,¡
cumplimiento de las
salvaguardas
ambientales y sociales.

- Supervisar in situ que la
contratista de
cumplimiento a las
salvaguardas
ambientales y sociales del
financiador.

- Reportar a la fiscalización
cualquier irregularidad o
inconformidad.

Doeu¡"nentación Ease:
PPM-PASA actualizado;

1) Esiudio de Diseño Técnieo de Pre inversión (EDTP) actualizado;Z)
3) Salvaguarcias ambientales y sociales de CAF;

S.4 fiterne #eB proye«lto
Concluidas las actividacjee cje ejecucién del proyecto, se procederá con la§
aetividades de cierre y lirnpieza y restauracién final del proye*to, las rnismas que
serán ejecutadas en confornnidad con lo establecido en Licencia Ambiental,
Licencia para Actividades con §ustancias Feligrosas (LASP), Programa de
Prevenc!ón y Mitigacién * Pian cie Aplicación y Seguimiento Ambiental (PPM-
PASA) y los linearnientos y salvaguardas ambientales y sgeiales del financiador,
espec¡ficaciones anibientales, eviiando cualqu¡er pas¡\¿o arnbienial en el área de
influencia del proyecto.

Esto no limita, que las áreas que fueran ocupadas par !a contratista, y que
tuvieran un cierre anterior a las actividades de ejecución puedan ser restauradas
previamente.

COFI¡TRAT¡§YA

Verificar in situ que ias- Ejecutar las aetividacles
de cierre dent¡'o de lo
establecido en el Plan de
Cierre y Abandono
previamente aprobado
por la Supervisión.

- Obtener las
conformidades
respeqtirras a cada área
intervenida por la
contratista.

- Elaborar el !nlorme de
Cierre de actividaeies.

actividades de cierre y
abandono se ejecuten de
acuerdo a lo establecido
en los planes y
prograrnas, PPM-PASA,
saivaguardas
ambientales y sociales.
Aprobar y validar los
info¡'mes preoenteccs por
la eor:t¡"atisia.
Repo;tar a ia fiscalizaciói^i
cualquiei' irreguiariciad o
ineonfsrrfiidad.

Revisar la documentación
elaborada por la
supervisién.
Fiscalizar ia ejecución de
ios trebajos ejecutados
por la supervisión.

Docuerientación Base: 1) PPM-PA$A; 2) Fianes y programas; 3) inforn*es ae ejecución.

S.§ R***va***r¡ c3* Li**n*üe é.ry¡hi+¡'¡Ési

Conforme a ios friazos cie ejecueién requeridcs cjei proyeaiü y la vigencia de la
llcencia arnbieiltal existente, se realizerá la renovecién de ia Licencia Ambiental
del proyecto, la misma que será e.iecutada eonforn¡e a los pr"ocedirnientos y
contenidos establecidos en ¡a normatlva arnbientai vigente a la fecha de inicio

RESPOIIJSAEIL!SA§ES
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ÉAFITULS VI Arvr!¡lsmtales y §ociaEes

deltrámite de renoveción, y a ioa iineafiiientes estableoidos en Iñs Salvaguardaa
an"¡hientales y soeiales de tAF,

Asimismo, de ser ngcesario o si la Autoridad Amhiental eornpetente lo requiere,
ae cleherá realizar la actua!ización de le Licencia par.a Aetividades con Sustaneias
Feligrosas (LA§P), conforme a los procedirnienios eqtablecidos en la normativa
amhrlental vigente.
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En esta etapa
no interviene la
contratista.

Revisión de
eNistente.

doct¡mentación

Eiaborar y oonsolíd*r toda la
docurnentacién requeride po¡ ta Á.AC
para realizar e! trárnite de
renovación, conforme a la normativa
vigente.
Tramitar hasta la obtención cie la
rencvación de la Licencia Ambiental
)¿ Lice¡rcia para Actividades con
Sustancias Pelignosas (LASP).
La presentación de ia
documentacién ante el OSC y ia
ACC, no podrá realizarse sln elvisto
bueno de ia fiscallzación.
Tocia ta docunnentación genereda en
esta etapa debe guardar estricte
relación con los reoi"lisitss y
iincemient*s establecides en las
Salvaguardaa ambientales y socieles
de CAF.

- Revisar la
documentación
elaberada por la
superylsión, previo
inicio del trámite de
renovaoién.

- Fiscalizar la
ejecución de los
trabajos ejecutados
por la supervisión.

Docun¡entació¡'¡ Base: 1) pregrama Ce pr+ven-*- 
V fr¡¡t,g--ié.1-ñf* U-"lpu"m V§eguimiento Arnbientai (PPM-PA$A) actuelizado y l-icéncia para A,etividades con

sustancias Peligrosas (LAsP); 2) salvaguardas arnbientales y sociales de cAF.



CAF¡TL,LO Vl: Adquisiciones y Contrataciones

6. CAPITU[-O VI, ANQIjISICIONES Y CÜI-¡TRATACIOruES

De acuerdo al artículo 17 del Decreto Suprenlo N" 0181 de 28 de junio de 200g,
modificado pon el parágrafo il del artículo 4 del Decreto Supremo Ni' "1497 de 20
de febreno de 2013 que señala: "(coA/yEA//os DE FINANC|AMIENT?
EXTERNO). Cwando las contratacianes pitbticas sean realizadas en el marco de
convenios de financiarniento extsrne, se reEularán por la normativa y
procedimienfos esfab/ec¡dos er¡ /as presenfes,VB-SABS, salva lo expresamente
prevr'sfo en dichos convenios."

Todos los procesos cle Seieeción ejeberán cumplir con la Ley ciel País aplicable
del OE. Estas ngrmas y procedimienioc son de uso y aBileaeién obligatoria par.a
el CIrganismo Ejecutor en marco de lo dispuesto por el Contrato de Préstamo.

El OE será el responsabie único de todes ias aciquisiciones y contrataclones de
la aperación, asl como de rnaniener el archivo de todos los procesos ordenado.

CAF podrá soliciiar ios pliegos de licitación, ios tárminos y condlciones a ser
incluidos en los ffiisrnos, y efectuar comentarios a los mismos con el unico
propÓsito de verificar el curnplimiento de las condiciones de orden técnico,
arnbiental y social previstas en el corrtrato de Préstamo y asociadas al Froyecto.

En caso de cualquier conflicto entre las disposiciones de este Manual y las del
Contrato de Préstamo o las lnlormas trlacionales, prevalecer"án las disposiciones
establecidaE en el Contrato de Préstamo.

S.'Í Fr*grenta Anu¡al de *onÉrqÉacá*mes

a) Es ei instrurnento de planificacién donCe ia entidad pública programa las
contrataciones de una gestión, en función a su FOA y presupuesto.

b) La UGP será el responsable cre preparar y consolidar el plan de
Adquisiciones y Contrataciones. La Dirección Administrativa de ia GADSC
es la encargacla de cargar la informacién eor¡'espondiente al Plan de
Adquisiciones (FAC), en el SICOES. Las contrataciones deben ejecutarse
en concordancia con dicha Programación. La UGF informará anualmente
a CAF sobre la ejecueión de los procesos de coniratación.

c) La UGF no podrán iniciar ningún proceso de contrataciones que no esté
it'¡cluido en un Plan cie Adquisiciones previarnente acordado con CAF
(vER A[\!EXO 1)

S.á á-a *je*uciclrt {$e sa* aeÍq*§ssai*li¡es

[-os responsables de los pl"oce$os de adquisición de Bienes, contratación de
CIbras y de $ervicios Distintos a los de üonsurlioría, y de los pr.ocesos de
SelecciÓn y Contratación de Consultores incluidos en el Plan de Adquisiciones,
con base a cuantías serán Íos Rpc's y RFA's, designados en el rnarco de lo
estabiecido en el Decreto Suprea'na 181, el RE-SABS y ias Resolucién emitidas
por la Máxima Autoridad Ejecutiva de la GADse.
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CAPITULO Vl: Adquisiciones y Contrataciones

La Dirección Administrai¡va ejecutara los procesos de contratac¡ón de Servicios

de Consultoría y de adquisición de bienea y eontratación de obras y servieios,
con base en las Normas y procedimientos eetablecidos en la [rlormativa Nacional
Vigente.

Las I.JGP será responsable de elabor"ar Nos términoe de referencia (TDR),
especificeciones técnicas y criterios de evaluaeión con la debida diligencia y
coordinar con el Equipo de Contrataclones, para la elaboración de los
Documentos Base de Contrataeión. lnvitacioncs a presentar cotizaciones,
muestras de interés o Fliegoo de Licitación.

Todos los procesos de selección deben cumplin los oiguientes principios
generales:

" AUplia difusian: los Procesos de Seleoción deberán ser comunicados a
través de medios impresos o cligiiales que tavorezasn le partielpaeién del
mayor número posible de proponentes.

c lqualdad:_ los Frocesos de Selección no podrán incluir restricciones
relacionadas con el origen de los bienes u otras que impidan o dlficulten
el Proceso de Selección. l-as condiciones propuestas deberán ser lguales
para todos los oferentes evitando restriceiones y/o Ciscriminaciones
respecto a la participacién de aiEuno cie elios.
Transparencia: los anur¡cios y Ios docurnentos de los Frocesos de
Setrección senán únicos y deberán csntener de manera clara y explícita las
características, fases, plazos, norrnativas aplicables, criterios de
evaluación y seiección, y condiciones generales y particulares, entre otros
eiementos.
l-ibtg:Qpmpet?ficLq: todos los procesos de Selección deberán estar
orientacios a obtenen las mejores condicicnes qL¡e I mercado pueda
ofrecer, debiendo pCIr el!o fomentar ia partlcipacién de todos los
potenciales proponentes, sin imponer restriceión alguna, salvo aquellas
de naturaleza legal o regulatoria que le prevengan participar, a los
potenciales candidatos. No se deberá promover la división de procesos ni
el fraccionamiento de contratos.

F$,átodc ele ad q c* ís§siones

Será responsabilidad del Organi$mo Ejecutor (OE) cumplir con los métodos de
adquisición correspondientes, conforrne a la normativa nacional y los
lineamientos establecidos por la Corporaeién Andina de Fornento (CAF).

Las adquisiciones deberán realizarse conforrne a:

Decreto Supremo No 0181: Normae tsásicas del Sietema de Adrninistración de
Bienes y Servicios (NB-§ABS).

Mgdalidpdeq de Sontratagión, Fara asesurar la correcta selección de los
oferentes, se aplicanán los siguientes métodos Ce adquisición:

6"§
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CAPITULO Vl: Adquisiciones y Contrataciones

De Bs 1.- (Un 00/100 boliviano) hasta Bs
50.000.- (Cincuenta M¡l 00/1 00 bolivianos).

Apoyo Nacional a la
Producción y Empleo

Mayor a Bs. 50.000.- (cincuenta Mil 00/100
bolivianos) hasta Bs. 1.000.000.- (Un
Millón 00/1 00 bolivianos).

Mayor a Bs. 1.000.000.- (Un Millón 00/100
bolivianos).

o Licitación Pública

Este método será obligatorio para las adquisiciones y contrataciones de alta
complejidad y cuantía, se podrá aplicar los siguientes tipos de
convocator¡as:

a) Convocatoria Pública Nacional, para contrataciones mayores a Bs.
1.000.000.- (Un Millón 00/100 bolivianos);

b) Convocatoria Pública lnternacional, el Organismo Ejecutor para la
adquisición de bienes, contratación de obras y selección y contratación
de consultores en el marco del proyecto, para:
o Adouisición de bienes por montos superiores a Un millón quinientos

mil dólares ($us t.500.000,00);
. Adquisición de obras por montos superiores a Seis millones de

dólares ($us 6.000.000,00);
c) La contratación de consultores por montos superiores a Setecientos

cincuenta mil dólares ($us 750.000,00);

Se deberá publicar la convocatoria en el Sistema de Contrataciones Estatales
(srcoES).

6.4 §smisión de calificaclón

La Comisión de Calificación se conformará de acuerdo a Io establecido en las
normas de Ia SABS y el RE-SABS.

S.S Procedimientos para la contratación de Gonsultores

Para este tipo de contratación la UGP preparara los términos de referencia,
presupuesto y cronograma de ejecución de las tareas.

Los procesos de selección de consultores individuales o por productos pueden
será realizados de acuerdo a lo establecido en las normas de la SABS y el RE-
§ABS vigentes.

§.6 Procedimlentos para la contratación de Auditoría

Para este tipo de contratación Ia UGP preparara los términos de referencia,
presupuesto y cronograma de ejecucién de las tareas.
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Los procesos de selección de consultores independiente de reconocido prestigio,
que se encargará de realizar la Auditoría Externa del Proyecto, con el fin de
auditar el cumplimiento del contrato de préstamo, y la debida utilización de los
recursos. De igual manera, deberá pronunciarse sobre los procedimientos de
licitación utilizados, con base en lo dispuesto en el Contrato de préstamo y en la
legislación nacional aplicable.
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CAPBTUI-ó Vül: Gest!ém FEnanciEra de la Gperación

7" CAPITUTS VI¡, §ESTIéN FINAI{TIñRA DEt PROYECTO

La gestión financiera de Ia operacién $e llevará a cabo en conformidad con la
si g uiente normativa y I i nearn ientos ap! ieables:

i) Contrato de Préstamo formalizadCI entre ei Estado Flurinacionalde Bolivia
y la Corporacién Andina de Fornenio (eAF),

¡i) Convenio Subsidiario, si corresponde,
iii) Norrnas naeiCInalss y subnacionales vigentes aplicebleo al manejo

finaneiero y presupuestaris,
iv) Lineamientos del Contrato de Préstame OAF, incluyendo sus Condiciones

Particulares y Generales.
v) Manual operativo del Proyecto (l\fiop) acordado sntre cAF y el

Organismo Ejecutor (OE).
vi) Manual de procedimientos adminiEtrativos y financieros estableoidos por

la CAF para la gestión de operaciones flnanciadAs,

La gestión financiera de Ia operación se ejecutará en función a la siguiente
normativa:

i) Contrato de Préstamo N'CFA 12SZA
¡i) Convenio Subsidiario
iii) Nor¡nas nacionales/subnacionales vigentes (Ley 1 17g),
iv) Lineamientss del contrato de préstanro,
v) El preeente Manual Oparativo del Froyeeto

La administración del Fresupuesto estará a 6argo de la uE referente a lo
siguiente:

i) Formulacién presupuestaria,
ii) Coordinación de la ejecucién presupu€staria, y
¡ii) Seguimiento y control pre*upuestar.ie.

En funciÓn a las líneas de acción establecidas en el Contrato de Préetamo, los
montos y fuentes de los recursos financieros para eada gegtión anual y a los
requerimientos establecidos en el pOA.

La Dirección de Presupuesto y Contaduría realizará el registro de la ejecución
del presupuesto y el registro contable de iae operaciones, iodos ios movimientos
financieros del Proyecto se realizarán conforme al plan de cuentas y al
clasificador presu puestario.

La modalidad de supervisién financiera de desembolso estará focalizada en los
informes de los auditores y la documentación soporte de los desembolsos será
revisada en forma posterior por los auditores.

7"{ Fresupuesto y FI*nutEcacsén fínanciera des Froyecto
La UGP gestionará ante la Secretaría de Hacienda las asignaciones
presupuestarias para el Froyecto, así también realizará el control de la ejecución
presupuestaria

Manual Operativo del Pr^oyecto "Construcción Carnino Norte lnteg;"aOo - yipaeanr e¿Áinu t Sz



CAPITULO VII: Gestién FEs¡a¡'lciera de la Operación

?.4 ffuenta de*igrcae**

La ENTIDAD EJECUTORA gestionara ante el Banco Central de Bolivia la
apertura de una cuenta corriente fiscal en Moneda Extranjera, cuando
corresponda, previa autorización expresa del Vicer¡'rinisterio de Tesoro y Crédito
PÚblico dependiente del Ministerio de Economía y Finanzas públicas,
cumpliendo los requisitos establecidos en la normativa vigente.

Fara el manejo de los recursos de la cuenta corriente fiscal en fuloneda Extrajera,
aperturada en el Banco eentral de Bolivia, la Entidad Ejeeutor"a deber.á transferir
los recursos de Orédito Externo a una cuenta corriente fiscal en Moneda Nacional
debiendo asumir todos los costos generados por la apertura y transfereneia de
dichos recursos, asícomo otros gastos que puedan presentarse.

Asimisrno, la Entidad Ejeeutora notifica¡"á a CAF sobre ias firmas autorizadas y
cualquier modificación de ias mismas.

?.3 Sesermbelsos

Los desernbolsos, se realizarán en obseryancia los lineamientos establecidos en
el Contrato de Préstamo i{' CFA ,,d2320, n'lediante la entrega de una Sollcitud
de Desembolso debidamente completada y suscrita por un Represeniante
Autorizado del Organismo Ejecutor, ournpliendo con las condiciones estahlecidas
en el eontrato de préstamo.

Las solicitudes de desembolso, deben ser numeradas en forma correlativa,
independientemente del método de desernbolso utilizado, se entiende también
por solicitud de desembolso a las justificaciones de uso de anticipo y/o del fondo
rotatorio.

Corno resultado de ia revisión que se realice de las solicitudes de desernbolsos,
CAF podrá autorizar los respectivos desennboisos por cantidades iguales o
menores a lo solicitado por el OE en virtud de posibleo ajustes, de corresponder
que serán debidamente notificados.

7.4, Frirsler ilesemhCIsse

Ei primer desembolso de los recursos del Préstarno está condicionado a que se
cumplan a eatisfacciÓn de CAF, las csrrdiciones previas establecidas en la
cláusula 10 Condiciones Espeeiales, det Capítulo I Condiciones Farticulares y lo
Establecido en la Cláusula g. Condiciones Previas a los Desembolso, de!
capítulo fl condiciones Generales del contrato de préstarno N. cFA ,rz}zo,
incluida la entrada en vigencia forrna! del pnesente MOp.

?.§ Requisit*e pare sox deser*holson

Los requisitos para todo desembalso se r"egirán según lo establecido en la
Gláusula 9. Condiciones Previas a los Desembolso, del Capítulo ll Condiciones
Generales del Contrato de Préstarno ilso GFA ,12820.

?.ffi Tipos de *esen¡b*§sos

Las modalidades de desembolsos aplicables a la operación sen:
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CAPITULO Vll: Gestión Financiera de la Operación

Fondq Eq!_qtef¡9.

't. A solicitud del Oi"ganismo Ejecutor, CAF podrá poner a disposicién
anticipos de fondos con cargo al préstamo mediante el uso de un fondo
rotatorio de dinero hasta por el veinte por eiento i20Y") del monto del
Préstamo.

2. Los recursos del Fottdo Rotaioria deberán: a) destinarse exclusivamente
para financiar rubros elegibles de conformidad con la cláusula 5. de las
Condiciones Pafriculares titulada "Uso y Destino de los recursos del
préstarno" y de acuerdo a los establecido en elAnexo Técnico del contrato
de préstamo, b) utilizarse y ser justificados, en el plazo previsto en la
Cláusula 7. "Utilización y justificación de uso de los Recursos,,.

3. Una vez justificado el uso de los recursos conforme a lo establecido en el
anterior punto, CAF podrá sin estar obligado a ello renovar total o
parcialmente el Fondo Rotatorio siempre y cuando; a) así lo haya
solicitado el OE; b) se cumpla con lo previsto en las Condiciones Frevias
a los Desembolsos; c) se cumpla con lo previsto en el puntoz.z de la
Cláusula 7 de las condiciones Generales del eontrato.

4. El ultimo fondo Rotator"io no podrá exceder del cinco por ciento (5%) del
monto total del Fréstamo.

n Tqar¡sferencia§_DEqctas,

CAF podrá efectuar transferencias directas de recursos con cargo al Préstamo
al Prostatario o al Organismo Ejecutor, seEún corregponda, a la cuenta señalada
en la respectiva Solicitud de Desernbolso, y eie acuerdo a los procedimientos
utilizados por cAF para este tipo de Desembolsos, siempre que dichas
transferencias seaR por un rnonto superior al indicado por eAF,

* Q, trqe SoqaljS_ed§
Otras rnodalidades acordadas por las Faries ccnforrne a lo pr.evisto en la
cláusula de estas condiciones Genera!es titulada "Modificaciones".

c Re,e"lnbolso y reco4oeiqientg @hrrglgip¡gty gasios.

1. El OE podrá gestionar ante CAF, el reembolso con cargo al Préstamo de
inversiones y gastos elegibles realizados en el periodo comprendido entre
la fecha de recepción de la solicitud del préstame por CAF es decir , 28
de junio del 2023 y la fecha del primer Desembolso siempre y cuando: a)
las inversiones y gastos cuyo reembolso se pretende sean elegibles
segÚn lo previsto en la cláusula 5 de las condiciones particulares del
contrato; b) los procedimientos de contratación aplicado a dichas
inversiones y gastos estén concordancia con lo establecido en las
eláusula 34 de las condiciones generales.

2, El monto total del reembolso de inversiones y gastos no podrá exceder
del veinte por ciento {2Ao/o) del monto total del préstamo:

El tipo de cambio utilizado para la justificación de los gastos, será la tasa de
cambio oficial efectiva en la fecha de conversión del monto en dólares
correspondiente al desembolso.
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CAPITU!-O Vll; Gestión Financiera de la Operación

7"? Sestión de §os pass§

Para efectuar los pagos del Proyecto con cargo al financiamiento, el OE seguirá
la metodología indicada por Ia normativa vigente del país. El oE será el
responsable de la calidad de las obras, bienes y servicios recibidos y de su
autorización a ser financiados con los recursos del proyecto.

La Dirección de Presupuesto y ContadurÍa realizará el registro contable y el
proceso de pago en el Sistema de Gestión Priblica (SIGEP), asi como delarchivo
de la documentación habilitante. La gestión de los pagos comprende los
siguientes procesos: i) control previo; ii) control presupuestario, iii) registro
contable en elSistema; ix) validación de la Coordinación Financiera; v) Ejecución
del pago por Tesorería.

Los pagos a contratistas, consultores y proveedores se efectuarán
indefectiblemente en moneda local.

La documentación mínima que deberá constar dentro de los expedientes de los
pagos del Proyecto será:

i) La orden de compra o contrato firmado;
¡i) Factura del proveedor;
¡ii) Aceptación del administrador del contrato de los informes o productos

parciales objeto del pago;
iv) certificado de avance de obra, informe, remito de entrega del bien,

según corresponda al gasto incurrido;
v) Registro contable. Los originales de las garantías estarán bajo la

custodia de la Dirección Administrativa; los originales de Ias
facturas, doóumentos tributarios, contrato y otros documentos
originales como planillas, informes y anexos se mantendrán bajo la
custodia de la Dirección de presupuesto y Contaduría.

El OE tendrá acceso en todo momento a los legajos completos de adquisición y
pago a fin de facilitar las revisiones ex post y auditorÍas.

7.8 Reglstroscontahles

El Sistema de Contabilidad Gubernamental lntegrada es un conjunto de
principios, normas y proeedimientos técnicos, que permiten el registro
sistemático de las transacciones presupuestarias, financieras y patrimonialés de
las entidades del Sector Público eR un sistema común, oportuno y confiable, con
el objeto de satisfacer la necesidad de información destinada al control y apoyo
del proceso de toma de decisiones de la administración.

La contabilidad se llevará de acuerdo a las normas nacionales mencionadas, los
registros contables del proyecto se llevarán en el Sistema de Gestión pública
(srGEP).

7.S §structura Prograrnática para la Operación

El OE creará la estructura programática para el proyecto.
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7.'10 Aud§toria Extera¡a ds la üBeracioar

Durante la ejecución de la Operación, el OE presentará el informe de auditoría
dentro de los (180) días siguientes alfinal de cada año,

La auditoría externa será efectuada por auditores independientes, Ios auditores
deberán ser seleccionados y contratados con la debida anticipación (por lo
menos cuatro meses antes de cada cierre fiscal), a fin de que éstos puedan
realizar sus labores con tiempo suficiente, para curnplir con el plazo requerido
contractualmente y llevar a cabo un examen comprensivo.

El período de corte será del 1 de enero al 31 de diciembre, El EJECUTOR dará
todas las facilidades y liberará la información requerida por los auditoree a fin de
que los trabajos se realicen de manera ordenada, integral y ágil.

7.'l't ñ"Jso y de*flmCI *e l*s rscüir$ss del préutum*

Los recursos del Préstamo serán utilizados en estricto cumplimiento con lo
previsto en el Contrato de Préstamo y destinados exclusivamente al
financiamiento de los siguientes rubros del proyecto:

Costos directos de construcción,
Supervisión técnica ambiental y social;
Fiscalización;
Medidas de gestión Soeio arnbiental, incluyendo: i) el programa de
reposición de perdidas (adquisición de terrenos que habiliten el
ancho de uso efectivo de la vla del proyecto);
lmprevistos;
Auditoria externa;
lmpuestos directamente relacionados al proyecto;
Estudios;
consultorías destinadas al apoyo técnico y administrativo y
equipos; V

i) La eomisión de Financiamiento y los Gastoa de Evaluacién.

7.'l? Recur*os adícional*s

Si durante la ejecucién del Proyecto se produjera una modificación del costo total
del mismo, sea por un aumento en sus costos o por modificaciones en. sus
alcances originales, el prestatario se compromete a aportar los recursos
adiciones que fueren necesarios para asegurar !a correcta y oportuna ejecución
del proyecto, De ocurrir egta situación el oE se debe infsrmar a cAF
oportunarnente y suministrar la documentación pertinente

a)
b)
c)
d)

e)

0
s)
h)

¡)

Manual Operativo del Proyecto "Canstrucción Canrino Ncrte integraCo * iápn*uri" plgin, | +f



- -GflflrgLQ YIII: to¡t¡3gre,-q 
y,?eguEf ¡ento

6. CAP§TU[.O VIII" MGN¡TOREO Y SHGUIIW!ENTO DEL PROYEGTO

El monitoreo y seguimiento de la operación será una actividad concurrente para
todas las áreas involucras y estará liderado por la Coordinación General del
Proyecto.

8"1 iderrermíer¡tae de Gest§*ci y lMo*líÉoneo de [a speración

El OE velará por la articulación, coherencia y cumplirniento de Io planificado con
Ias herramientas conno sei': rnatriz de indicadores y n'letas; informe inicial,
informes semestrales, informes anuales de Auditoria Externa, informe final de
ejecución y/o otros informes específicos solicitados por CAF; cronogramas de
ejecución; Plan Operativo Anual (POA); registros de utilización del Préstamo y
de vistas de obras, a fin de contribuir con el cunnplimiento de los resultados
esperados considerando las restricciones de alcance, costos, tiempo, riesgos y
calidad, así como la satisfacción de los involucrados en la operación.

S.2 Segcilrm§e*to m [a &l{atr§a de Isxdscadsres y &lletas

La Matriz de lndicadores y metas será el instrumento mediante el cual el
Organismo Ejecutor a través de los indicadores realizará el seguimiento sobre el
avance físico del Froyecto. La informacién base fue obtenido del EDTP

MATRIZ DE INDIQADCRE§ Y META§

CONSTRUCC¡ÓN CAMIIUCI NORTE ¡rutgENÁDó - Y

De resultados

coNsrnucctéN cAMtNo
NORTE INTEGRADO -

yapRcaru[

Usuarios
adicionales cie la

vía construid¿.

Tienrpos Promedio
de Viaje, Vehículos

Pesad<¡s

lnformes especiales de
supervisión,

Km construidos Acta de Recepción
Provisional y Definitiva
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UNIDAD OE

n*Éür,üa

,W
Cantidad de

vehículos/día
1,389.00 1,599.00

lnformes especial de
supervisión.

lloras 0.77 0.34

{onirp.s'§§NTñ t. t'§u-§R§t0t* E { g&tA§l

Carretera
construidas

Km 30.00



__ CAPITUI-O Y!!!.Monitoreo y $egt¡imiento

*.§ Fs"emesiÉac§*n ds §nf*nsmes

De acuerdo con lo establecido en el Contrato de Préstamo, el OE presentará a
GAF los siguientes informes de ejecución del Froyecto:

1. lnforqr¡e lnicEa§. A ger presentado previo al primer desembolso, que ineluye
el plan de ejecucién detallado de las actividades de aslstencia técnica y el
Plan operativo Anual por un periodo de dleciocho (19) mese§, que contenga
las contrataciones y adquisieioRes a eer financiadas por cAF

El informe inicial contendrá rnínirno:

a) Beneficiarios,
b) La Matriz de lndieadores y Metas contiene la línea de base y ias metas

físicas de los productos de le operación. Es la base para realizar el
seguimiento físico de Ia oper"aeión.

c) El FOA donde se expresa !a planifieación de las contrataciones y
adquisiciones a ser financiadas por CAF en un horizonte temporal de 1B
meses desde el inicio de la ejecución,

2. lnforrnes Sennestrales. Dentro de los sesenta (60) días a partir del 30 de
junio y el 31 de diciembre de cada año, durante el periodo de desembolsos,
iniciando después de la presentación del lnforme lnicial y siempre que hayan
transcurrido por lo menos ouatro (4) meses desde la Fecha de Entrada en
Vigencia. Los inforrnes incluirán el seguimiento e los Objetivos de Desarrollo
Sostenible (ODS) en el municipio de yapacaní.

3. lnformes A¡'¡¡¡ales de Audito¡"ia exÉer¡'¡a. Dentro de los ciento ochenta (1BO)
días siguientes al final de cada año. En easo de que el primer desembolso
ocurra en el Último semestre del año y mediante acuerdo previo de CAF, el
informe anual del prirner año podrá ser presentado junto con el informe anuaf
del año subsiguiente. Este informe se presentará hasta que e! uss de la
totalidad de ios recursos desembolsados bajo el eontrato de Préstarno sea
justificado y audiiado.

4. Final da Ejecuc§ón. Dentro de los doscientos setenta (270) días posteriores
a la fecha del ultimo desembolso del préstamo.

5. Otnos" Los informes específicos que razonablernente soliclte CAF durante
el período de ejecución del Fréstanno.
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ANEXOS

AzuEXO 2: Estruetura Qrganieaeisnaldel Goblerns Auténomo Departamental de
Santa Cruz

FsrRU cJ$ R4 O RGAN lZAc lot]¡AL P E!- oRGAl.¡ o EJ Ec ur¡Vo
{Spro.bqda r.nediante-Lev_Pepartq¡r?.pntal,N",335.el 28 de aqgstg del ?02¿l)

Los niveles jerárquicos están agrupados de la siguiente manera:

f. Directivo
o Despacho del Gobernador
. DespachodelVieegobernador
c Secretarias Departamentales
o DireccionesGenerales

2, Elecutlvo
o Asesoría Generai
. Direcciones de Servicios Departamentales
e Direcciones de Área
. Subgobernaeiones
o Unidades y Equipos

Dentro del Nivelejecutivo se encuentran las Unidades, Desconcentradas y Descentralizadas.

A continuación se muestran las estructuras:

DESPACHO DEL GOBERNADOR

Cuenta con unidades desconcentradas, Ias 15 Sub gobernación de las provincias.

ECIU;F\3 úEpreweruc¡óro v
T8§I§PffiEN§Ié.
IHgMffiIAHAL

Manual Operativo del Proyecto "Construcción Camino Norte lntegrado *Yapacaní" Página | 47



ANEXOS

La GADSCZ cuenta con I Secretarias Departamentales detalladas a continuación:

1. SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE GESTION INSTITUGIONAL

Cuenta con 3 unidades desconcentradas: Escuela Cruceña de Aciministración Pública (ECAP),

lnstituto cruceño cie EstadÍsticas (lCE), y el §ervicio Departamental de Coordinación Territorial (SER-

DCr).

sfnRrlqRin
r$ARTAI.IEhITP¿

DE GESTIÓN

INSNI'JCIONAI

MUIPODE
DESARROLLüDE

RECTR§S
HtÁ4ANOS

Manual Operativo del Proyecto "Construeción Camino Norte lntegrado - Yapacaní" Página | 48

|-- * *-= * - - -r- " - -- - -* * *" f * *" "



ANEXOS

2, SEGRETARIA DEFARTAMENTAL DE }.IAG¡EhIDA

Cuenta con 1 unidad desconcentrada: Agencia Tributaria Departamental de Santa Cruz (ATD-SC)

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I
I

I

I

I

I

I

I

i

Manual Operativo del Proyecto "Construcción Camino Norte Integrado - Yapacanl" página | 49



ANEXOS

3. SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE JUSTIGIA

E*UIPC}§E
ÁDNáIT§§TRAüó {

iDELAGA,üEiiA
SEP§FtTiq}L'EF;ITáL

cuenta con 1 unidad desconcentrada: servicio Jurídico Departamental (sJD)

§Eñ.!..reto Jlffi¡Dlco
üEF'AÑTAñ¡EB¡TAI.

{§rr}}
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ANEXOS

4. SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE DESARRO¡.LO EGONÓM¡GO

E$..[PC
ESí ATÉtsICOFAFA
LAPfiST'OCióN OE

LAlt$:/RgCü
TRIVAtrÁ,

Cuenta con 2 unidades desconcentrada: Servjqio Departamentalde Caminos (SEDGAM)y Servicio
Departamental Agropecuario de Santa Cruz (SEDACRUZ)

Así mismo cuenta con 2 unidades descentralizadas: Agencia Reguladora de Energfa de Santa Cruz
(ARECRUZ) y el Centro de tnvestigación Agrícota Troficat (C|ATY).

EC§J¡FI] üE
§'fiAt'.I§FEFEi.lf,JA 1"

eX'¡-e¡¡StC¡"1 Oe
¡ee¡¡rx*eiÁ

ManualoperativodelProyecto,.ConstruceiÓnCaminoru'tl;GEra;:ffi

OngeC¡e..¡ Of
HlfiRúttRBURfr5
Mlt§&§ Y ENEñCI¡.É

qrrecc*ó¡,¡ oe
so*r*.¡lsrn*cnir* t

F$htA}"t¿¿s



ANEXOS

5. SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE SALUD Y DESARROLLO HUMANO

Cuenta con 10 unidades desconcentrada: Servicio Departamental de Políticas Sociales (SEDEPOS),
Servicio Departamental de Deportes (SDD), Servicio Departamental de Salud (SEDES), Hospital
Japonés, Hospital San Juan de Dios, Hospital de Niños Sr. Mario Ortiz Suarez, Hospitalde la Mujer
Dr. Percy Boland Rodríguez, Hospital de Tercer Nivel de Montero, Banco de Sangre Regional Santa
Cruz y lnstituto Oncológico del Oriente Boliviano.
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6, SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE DESARROLLO SOSTENIBLE Y MEDIO
AMBIENTE

Cuenta con 2 unidades desconcentrada

Además cuente con f unidades descentralizadas: Servicio de Encauzamiento de Ríos (SEARpl)

Manual Operaiivo del Proyecto "Construcción Car¡rino Norte lntegrado - yapacani,, pági.. I sg



ANEXOS

7. SECRETARIA DEPARTAMENTAI- DE SEGURIDAD CIUDADANA

Cuenta con 1 unidades descentralizada: Entidad Descentralizada Nueva Vida Santa Cruz
(cENVTCRUZ).

sEC,REx.s.RiA
DEFARTAIi'IENTAL DE

SEGURIDAO
CIUDAAA¡'A
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ANEXOS

8. SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE PUEBLOS ¡NDIGENAS

§EÜRETldRiA
NEPARTP.§.IENITAL

DE PLJESLü§
¡ND{GEFIAS

FÚRTALECIíUIENTÚ
DEAUTO§tOil4iA.

GENERO"Y
CLLTURA INDIGENA
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ANEXOS

ESTRUCTURA ORGANIZAG¡ONAL DEL ORGANO LEGTSLATIVO

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL SANTA CRUZ

N§AIdB§A
ütF,{rtlA}t*,ilÁr

§¡tr:lAo8§¡
iF13B§!

tri§q f¡l¡A
A§q,*sLf§

táúrif-{flr§
üÉFi.ilfillÉ&féI

ffi §§§§üdr{
¡!t{$8§}nATfJA

§+-§¡Á]J,rüAYe§

¡
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§frÉBÉd*§s
*5i,!'ri)§
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